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PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE M INISTROS 
• V. fe .

SS. MM. y AA. continúan en Avila sin 
novedad en su importante salud.

REAL ÓRDEN.

• . l'/jno. S r .: Habiendo regresado á esta corté'Don 
Alejandro Shee y Saavedra, Subsecretario de esta 
Presidencia, la Reina (Q. D. G.) se ha servido man* 

'AÚÓ cese V. I. en el despacho de la expresada 
Subsecretaría /quedando muy satisfecha del celo é 
itítéligencia con que lo ha verificado.

t)e Real órden lo digo á V. I. para su conoci- 
I; niiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos a&os. Madrid 16 de Setiembre de 1865.

. • ■ o 'd o i h e u
Sr. D. José Emilio de Santos, Director general de Es

tadística.

MINISTERIO DE  ESTADO.

KBAZ.ES DECRETOS.
En atención á las circünstancias que con- 

¡ curren en D. Pedro Soreia y Mairry, mi Mi» 
nrstro residente cerca de S. M. el Emperador 
del Brasil,

Vengo en nombrarle mi Ministro residente 
en la República Argentina.

\ D a d o  en Zaráuz á veinte de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t A r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .

El M in is tro  d e  E s ta d o  ,
MATíUEl. BERIHUDEZ DE CASTRO.

iu En atrición á las circunstancias que» con
curren eu D. Juan Blanco del Valle, Diputado 
a Córtes que ha sido,

Vengo en nombrarle mi Ministro residente 
«erija de S. M. el Emperador del Brasil.
,v Dado en Zaráuz á veinte de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l Min istro  d e  E stado ,
MAMUEl, RERMUDEZ DE CASTRO.

o ■ ■ ■-

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

v ■ En atención á las razones expuestas por el 
jjünistrp' J e  Fomento, con arreglo ó lo acor
dado por mi Real decreto de 28 de Octubre 
de 1863 , y oída la Junta consultiva del ramo, 

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento 
para la Escuela especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos.

Dado en San Sebastian á once de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano , 
> E l  Min is t r o  d b  F o m e n t o ,

AIITOIflO AOUILÁR Tcornaca

REGLAMENTO
P A R A  L A  i  ESPECIAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES I  PUERTOS.

TÍTULO I.
OBJETO DE LA ESCUELA.

. ^ scue â especial del Cuerpo d e ln e e -  
jijeo s  de Caminos, Canales y Puertos tiene por objeto 

^  Ppeparacion de los individuos que deben 
w gpO iw lo, según lo dispuesto en el reglamento orgáni- 

^ f ® ía p<ír. Real decreto de 218 de Octubre de 1863. 
a i ía,uí)ieP ser admitidos en la Escuela con arre- 

W  L  S- ^ SC1?^CIones *̂ ue con ol)jetose establezcan 
^ ^ S alí0leS ó ^ n j e r o s  que deseen cursar todas ó 
W te  de las materias que en <4la se enseñan, aun cuan
do no aspiren á ingresar en el Cuerpo.

TÍTULO II.
BE LA ENSEÑANZA.

Art. 2.® Constituirán la enseñanza de la Escuela:
Las lecciones orales dadas por los Profesores.
Los ejercicios gráficos y  la redacción de proyectos,

J* Los ensayos y análisis de materiales de construc
ción.

Las prácticas de nivelación, levantamiento de pía- 
oos»trazados y demás trabajos de campo.
. Las visitas á las obras públicas y establecimientos 
Rustríales.

La enseñanza completa de ia Escuela durará 
anos, y las materias que en ella han de estudiarse 

** distribuirán del modo siguiente:

Primer año.
Cálculo infinitesimal.
geometría descriptiva y sus aplicaciones.

Ejercicios gráficos, 
trao Uj0 topográfico y de paisaje que será común á los 

primeros años.
Segundo año.

^Jecánina.
CTdesia.

vgPlWjea.
Jercicios gráficos y prácticas.

Tercer año.
w cánica aplicada á las construcciones.
^ereo tom ía.
JJmeralogia y geología.

^ ÍW ru ccio n  (primera* parte.)
Ejercicios gráficos y prácticas.

Cuarto año.
Construcción (segunda parte.)
Aplicaciones de la Hidráulica.

Máquinas.
Ejercicios gráficos y prácticas.

Quinto año.
Ríos y canales de navegación.
Caminos ordinarios.
Arquitectura.
Ejercicios gráficos y prácticas.

Sexto año.
Caminos de hierro.
Puertos y obras marítimas, valizamiento y alumbrado 

le las costas.
Economía política y derecho administrativo aplicado 

i las obras públicas. . .
Ejercicios gráficos y prácticas.

Art. 4.® El cálculo infinitesimal se estudiará con gran- 
ie extensión y comprenderá:

4;® Examen de los principios generales del cálculo in- 
ánitesimal, como introducción aU estudio del cálculo y 
para dar él propio tiempo una idea precisa de la nátufa* 
¡eza de los problemas que han dado origen á esta rama 
leí análisis.

2.® Cálculo diferencial.
3.* Cálcu o integral incluyendo en él algunas ideas 

generales sobre la teoría de las trascendentes elípticas.
• 4.* Cálculo de diferencias finitas. Concluida la exposi
ción de los principios generales de las teorías anteriores 
>e hará aplicación de ellas:

Primero. A la Geometría.
Segundo. A varias cuestiones de análisis, que servia 

'án ya para presentar de una manera palpable las ven- 
ajas del cálculo, ya como ejercicio de los métodos apli
cados. /

5 / Cálculo de las variaciones.
Art. 5.* El estudio de la geometría descriptiva cota* 

jrenderá:
4.* La exposición de los principios generales y las 

eorías de giros y cambios de planos de proyección.
2.® Aplicación de los principios y teorías anteriores á 

problemas de rectas y planos, representación de polie- 
Iros, secciones planas é intersecciones de los mismos.

3.® Estudio general de las líneas curvas, teoría de sus 
;ontactos, centros y radios de curvatura y evolutos.

Trazado y propiedades particulares de las curvas más 
asadas en las artes y en las construcciones.

4.* Estudio general de las superficies, su generación 
f  representación.

Pianos tangentes, secciones planas é intersecciones 
le las mismas.

Aplicación de estos principios generales á la resolu
ción de un gran número de problemas.

5.* Curvatura de superficies.
6.* Como complemento de la Geometría descriptiva se 

explicará el método de los planos acotados, aplicándolo á 
a resolución de varios problemas de rectas. D íanos v su-

^ f i s  aplicaciones comprenderán el estudio de las 
sombras perspectivas é imágenes brillantes.

Al mismo tiempo que se expongan las doctrinas an
teriores se ejecutarán en la clase de dibujo las construc
ciones gráficas correspondientes.

Art. 6.* En el estudio de la Física se explicarán :
1.* L as propiedades generales de los cuerpos.
2.° Nociones elementales de mecánica como introduc

ción indispensable á la descripción de las máquinas lla
madas simples; á las experiencias sobre el descenso de 
los graves; al movimiento del péndulo; al efecto de los 
Choques; á ia determinación de las densidades y pesos 
específicos de los cuerpos; al estudió de la salida de ios 
líquidos por tubos y orificios ; á la determinación y me
dida de la presión atmosférica; á la descripción y usos de 
la máquina pneumática; á la teoría y aplicaciones de las 
bombas, arietes, prensas hidráulicas, sifones, áre., y fi
nalmente á los diversos medios de regularizar la salida 
de los gases.

3 / Las acciones moleculares, extendiéndose princi
palmente en los efectos de la capilaridad y en la produc
ción y propagación del sonido.

4 / Las propiedades de los flúidos imponderables, ó 
sean el ca lor, la luz, la electricidad y el magnetismo.

5 / Las aplicaciones principales de dichos flúidos, fi
jándose sobre todo en las que tienen relación con la 
ciencia del Ingeniero.

Art. 7.* La Mecánica se enseñará como el cálculo con 
gran extensión y com prenderá:

4.® El completo desarrollo de la teoría de los pares, y 
el estudio de la de los movimientos virtuales de la cual 
se hará aplicación á la del trabajo mecánico.

2 /  Se expondrá extensamente la teoría de los movi
mientos relativos, el principio de las fuerzas vivas y los 
momentos de inercia.

3.® Se establecerán todas las fórmulas generales que 
son la base tanto de la hidráulica como de las máquinas 
y aparatos fundados en la teoría de los líquidos, gases ó 
vapores.

Durante el curso ejecutarán los alumnos los trabajos 
gráficos correspondientes. .

Art. 8.* La Geodesia com prenderá: j
4 .•■ La topografía , en la cual se estudiará: el levanta^ 

miento de planos; la nivelación topográfica; la agrimen
sura , dando á conocer los instrumentos que sirven para 
estos objetos, y fijándose en las aplicaciones más usuales, 
como trazado de curvas en el terreno &c.

2.* La Geomorfía terrestre en la que se enseñarán 
los métodos é instrumentos que se emplean para llevar á 
cabo grandes trabajos geodésicos, como medición de ba
ses de arcos de meridiano y de paralelo, su aplicación á 
la determinación de la figura y dimensiones del globo 
terrestre, levantamiento de cartas de grande extensión ócc., 
y la nivelación geodésica y barométrica.

3.* La Geomorfía astronómica, como complemento de 
la terrestre, incluyendo en ella la Gnomónica.

4.® Diversos sistemas de representación ó de dibuje 
topográfico y de cartas geográficas.

5* Los trabajos gráficos y prácticas correspondientes, 
Art. 9 / En la Química se estudiarán con detenimien* 

to los principios generales y la nomenclatura, haciende 
aplicación al análisis del agua, cales, carbón de piedra 
metales y demás cuerpos usados frecuentemente en laí 
obras.

Art. 40. La Mecánica aplicada á las construcciones 
comprenderá:

4.* La resistencia de materiales.
2.® La teoría de los macizos y de las bóvedas.
3.* La teoría de las obras de madera y hierro, espe

cialmente su aplicación á los diferentes puentes de esL 
clase de materiales. \  .

4.* Aplicación de los principios generales de la Hi
dráulica al choque, resistencia y movimiento de los flui 
dos en cáuces, vertederos y cañerías.

5.* Los trabajos gráficos y prácticas correspondientes 
Art. 4 4. La Estereotomía com prenderá:
4 .* El conocimiento de los útiles y herramientas di 

cantería.
2.® El estudio de los cortes, trazado de las monteas 

despiezo y procedimientos para la labra de las piedras ei 
los diferentes m uros, escaleras y bóvedas tanto simple 
como compuestas.

3.* Descripción de los útiles y herramientas de car 
pintería. Principios generales sobre las obras de esta es 
pecie, preparación, trazado y ejecución de toda clase d 
cortes y ensambladuras.

4.* Estudio de la preparación, cortes y forma que s 
da al h ie rra  y otros metales para emplearlos en las obras 
dando á conocer los útiles y procedimientos usados par 
ejecutar estas operaciones.

5.* Los trabajos gráficos y prácticas correspondientes 
Art. 42. Mineralogía y Geología.
La Mineralogía comprenderá) las propiedades, clasi 

ficacion y conocimiento de los m inerales, siendo objet

de un estudio más detenido los que sirven para la cons
trucción.

La Geología com prenderá:
4.* La descripción y clasificación délas rocas y terre

nos , ó formaciones en general.
2.* La explotación de los materiales propios para la 

construcción de las obras.
3.* La exploración de terrenos para la conveniente for

mación de los proyectos de obras públicas.
4.* El estudio de las corrientes naturales y subterrá

neas , extendiéndolo á las cuencas artesianas, bajo los di
versos aspectos de abastecimiento de aguas potables, rie
gos , desagüe y saneamiento de terrenos pantanosos.

Art. 4 3. El estudio de la construcción se dividirá en 
dos partes.

En la primera se com prenderá:
4.* El conocimiento délos materiales naturales, su 

extracción y preparación para emplearlos en las obras. 
2* Confección de materiales artificiales.
3.* Fábricas de todas clases formadas por la combi

nación de los materiales anteriores.
4.* Obras de madera y hierro, tanto provisionales 

como permanentes, incluyendo en estas últimas los sue
los, entram ados, techum bres, cubiertos y armaduras 
para grandes vacíos.

5.* Trabajos gráficos, redacción de proyectos y prác
ticas.

Art. 4 4. La segunda parte de la construcción com
prenderá :

4.* El estudio de la cimentación délas obras en todos 
los casos.

2.® La ejecución de andaraios, cim bras, entibaciones 
y demás medios auxiliares de las construcciones.

3.* La ejecución de las obras de tie rra , incluyendo 
los desmontes , terraplenes, túneles y demás obras sub
terráneas.

4 / La construcción de viaductos y  puentes, ya sean 
fijos, colgados, móviles ó giratorios, levadizos &c.

5.* Trabajos gráficos, redacción de proyectos y prác
ticas.

Art. 45. Las aplicaciones de la hidráulica tendrán por 
objeto:

4.® La hidráulica agrícola , dando á conocer los me
dios de reunir y tomar las aguas; los módulos para su 
medición, el trazado y construcción de los canales de 
riego para conducirlas y distribuirlas , según lo exijan 
las mejores prácticas y usos de la agricultura.

2.* El desecamiento de lagunas y terrenos pantano
sos* examinando los sistemas seguidos en los grandes 
trabajos de esta especie, que se han llevado á cabo en 
los países más adelantados.

3 /  El abastecimiento de aguas á las poblaciones, en 
el que se estudiarán los diversos objetos con que se pue
de tratar esta cuestión ; las condiciones que en cada uno 
deben llenarse al efecto; la investigación, alumbramiento
V reunión de las asmas; su toma , conducción y distribución ; y por últim o, las ooras ue , utu^ic^a j
saneamiento de las poblaciones.

4.® Trabajos gráficos y prácticas.
Art. 46. El estudio de las máquinas com prenderá:
4.* Los principios generales de la teoría de las mismas.
2.® El trazado y construcción de los engranajes.
3.® El estudio de los diversos motores y el modo de

regularizar su acción.
4.® El de los receptores, y con especialidad el de las 

máquinas de vapor y ruedas hidráulicas.
5.® El de los comunicadores de movimiento.
6.® El cálculo de las resistencias pasivas.
7.® El estudio de los operadores, haciendo aplicación

á las máquinas más usadas en las obras públicas.
8.® Trabajos gráficos y prácticas.
Art. 4 7. En la clase de rios y canales de navegación 

se estudiarán:
4.® Las principales circunstancias del movimiento del 

aguacen los rios, su régimen y la manera como pueda 
sér más ventajosa y practicables en ellos la flotación y 
la navegación.

2.® Las obras necesarias para el eslablecimiento, me
jora y conservación permanente de la navegación por 
rios ó corrientes de aguas naturales.

3.® El trazado, ejecución y conservación de los cana
les de navegación y de las obras accesorias.

4.® Las circunstancias que dan lugar al desborda- 
miento de los rios y las inundaciones; los hechos y 
observaciones referentes á este particular y los medios 
de disminuirlas y evitarlas.

5.® Los trabajos gráficos, redacción de proyectos y 
prácticas.

Art. 4 8. En ios caminos ordinarios se estudiará:
4.® El modo de practicar los reconocimientos.
2.® Los datos del campo y maneja de tomarlos, así 

como de reunir las noticias necesari£s.
3.® Diversos métodos de cubicacicn, desmontes y te r

raplenes.
4.® Los diferentes sistemas ó métedos de construir la 

calzada ó afirmado.
5.® La conservación y reparación de las carreteras, 

explicando todos ios sistemas, y especialmente ios deta
lles inherentes al acopio, recepción, preparación y usa 
de los materiales.

6.® Las obras accesorias, como pirtazgos, casas de 
peones camineros y el arbolado, plantaciones y viveros.

7.® El trazado, y ia formación de proyecto con ar^
reglo á los formularios aprobados.

8.® Trabajos gráficos, redacción de proyectos y prác
ticas.

Art. 49. La Arquitectura com prerderá:
4.® El estudio de ios elementos, ce los edificios, y de 

sus combinaciones.
2.® Las reglas de composición y distribución de los 

edificios.
3.® Principios generales de decoraron.
4.® Las aplicaciones á edificios de liversos géneros, y 

con especialidad á las estaciones de caminos de hierro, 
faros, casernas, almacenes, tingladosy en general á los 
que con más frecuencia se presenten U Ingeniero.

5.® La historia general de ia arqutectura, y en par
ticular de ia de España.

6.® Trabajos gráficos, formación d< proyectos y prác
ticas.

Art. 20. El estudio de los caminos le hierro compren
derá su historia y los diferentes sisteuas que de ellos se 
conocen explicando detenidamente:

4.® Su construcción, el establecí mentó de la via , las 
estaciones y las demás obras especiass que son necesa
rias en diversos puntos de la línea. íe atenderá también 
á la aplicación que tienen los mismosferro-carriles á los 
grandes movimientos de tierras y t*asportes de mate
riales.

2.® Los motores, haciendo extensaaente el estudio y 
descripción de las locomotoras, y el clcuio de sus efec
tos, así como de las resistencias que e oponen ai movi
miento de los trenes. ■ ■ .

3.® Los diferentes vehículos usads en los ferro-car- 
riles. . . -

4.® Lo organización y régimen espciai de los talleres.
5.® La telegrafía eléctrica y sus a licaciones á los ca

minos de hierro.
6.® Su trazado, diferentes condtcioes a que debe suje

tarse, y formación de proyectos cor arreglo á las ins
trucciones y formularios.

7.® Trabajos gráficos, redacción d( proyectos y prác-

Art. 24. El estudio de los puertosy obras marítimas 
com prenderá:

4.® El de los fenómenos naturalesque se verifican en 
los puertos: como mareas, vientos, ola: resacas y eorrien 
tés y su influencia en las obras que bya que ejecutar.

2.® El del régimen de las corriente¡en el litoral de lai 
costas, y alteración que en él pueda esultar de la ejecu 
cion de las obras.

3.® Las condiciones de fondo y abrigo suficientes y 
de fácil entrada y salida que debe reunir todo puerto.

4.® Las diferentes partes que componen un puerto, ha
ciendo la clasificación de las obras que le constituyen 
según su situación y objeto, explicándose detalladamente 
la composición de cada una de dichas obras, como vara
deros, diques, careneros &c.

5.® El conocimiento de los materiales que se emplean 
en las obras de mar, teniendo en cuenta las alteraciones 
que puedan experimentar, y los medios de disminuirlas, 
corregirlas ó evitarlas.

6.® La ejecución de todas las obras de un puerto es
tudiando los sistemas de construcción empleados con me
jor éxito en los más importantes de España y del extran
jero.

7.® El alumbrado marítimo; las principales condiciones 
de los faros; los diversos sistemas de aparatos de ilumina
ción empleados en ellos, y los diferentes órdenes y objeto 
de todas las luces de costa.

8.® El valizamiento de las costas y puertos.
9.® Trabajos gráficos, redacción de proyectos y prác

ticas.
Art. 22. En la economía política se estudiarán:
4.° Las leyes generales de la producción y movimien

to de la riqueza.
2.® Los principios generales de la distribución de esta 

y su consumo, y
3.® La aplicación de los principios generales de la 

ciencia económica á las más importantes cuestiones del 
comercio y de la industria y muy especialmente á las 
que se refieren á las obras publicas.

El derecho administrativo com prenderá:
4.® Las nociones generales sobre la justicia y el dere

cho público; y en cuanto al civil, las correspondientes á 
la propiedad, las servidumbres, los contratos, Tribuna
les y sus procedimientos.

2.° La organización administrativa en general, la par
ticular de España y la especial de las obras públicas en 
otras naciones y en la nuestra.

3.® Las atribuciones y servicio del cuerpo de Inge
nieros.

4.® Los casos de expropiación y de indemnización de 
daños y perjuicios.

5.® Los diferentes sistemas económicos de ejecución 
de las obras públicas.

6.® La especial contratación de las mismas.
7.® La contabilidad de los servicios encomendados al 

cuerpo.
Art. 23. Las prácticas respectivas completarán la en

señanza de cada año.
Las del segundo consistirán: en levantamiento de pla

nos, nivelaciones, observaciones astronómicas y en el 
análisis cualitativo y cuantitativo de los diferentes mate
riales empleados en h  construcción.

Las del tercero tendrán por objeto: diferentes expe
riencias y ensayos sobre la resistencia de los materiales,lu OU1I1CGG1UU V 1 CoulliuJo do loo moi>lor»oc , KoDinigonoC y
betunes, y completar la enseñanza de la estereotomía, 
con la construcción de modelos de cartón , madera ó 
yeso, y ejercitándose en trazar las monteas de las obras 
más notables.

En las del cuarto se practicará el aforo de algunas 
corrientes de agua, y se visitarán las obras de distribu
ción de las que surten á la corte, así como las obras y 
talleres de construcción d* máquinas que se hallen en la 
misma ó en sus inmediaciones, y se redactarán algunos 
proyectos con sujeción á los respectivos formularios ofi* 
cíales.

En las de quinto visitarán los alumnos las obras más 
importantes de España y del extranjero, sin perjuicio de 
redactar también los proyectos que se les encarguen de 
las diversas construcciones propias de la ciencia del In
geniero.

Las de sexto año las verificarán los alumnos en las 
provincias, y consistirán en ios diversos ejercicios que 
constituyen el servicio activo y ordinario de los indivi
duos del Cuerpo; pero siempre á las órdenes de los Inge
nieros sin destino ni representación en los actos del ser
vicio con arreglo á lo prevenido en el art. 57 del Regla
mento orgánico del Cuerpo.

A rt.24. La duración, naturaleza y extensión de las 
prácticas se determinarán, para cada uno de los años , en 
el programa de las respectivas asignaturas, y principia
rán después de verificados los exámenes de nn de año.

Art. 25. El curso de la Escuela principiará el dia 4.® 
de Octubre.

Las lecciones orales terminarán:
En 45 de Abril, para los años quinto'y sexto.
En 34 de Mayo, para los años segundo, tercero y 

cuarto.
En fin de Agosto, para el primer año, comprendiendo 

los reparos que se distribuirán de la manera que se con
ceptúe más conveniente.

Los exámenes de cada año se celebrarán terminadas 
que sean las lecciones orales, principiando:

En 46 de Abril, para ios años quinto y sexto.
En 4.® de Junio, para los años segundo, tercero y cuar

to y
En Setiembre, para el primer año.
Los exámenes de admisión en la Escuela serán tam 

bién en el mes de Setiembre.
TÍTULO III.

JUNTA SUPERIOR Y PERSONAL DE LA ESCUELA.

Art. 26. Habrá una Junta superior de la Escuela, coim 
puesta, según dispone el art. 40 del reglamento orgánied 
del Cuerpo, del Director general de Obras públicas , Pre
sidente; de un Inspector general de primera clase, Vice< 
presidente; del Director de la misma Escuela, de dos Ins
pectores generales de segunda clase, y de un Profesor 
que ejercerá el cargo de Secretario con voto.

Art. 27. Conforme al art. 4 4 del mismo reglamento 
órganico, serán atribuciones de la Junta superior.

4.® Informar al Gobierno:
Primero. Acerca de las ternas que presente el Director 

de la Escuela para el nombramiento de Profesores con 
destino á las asignaturas que resulten vacantes ó que se 
hayan de c re a r; y acerca de las demás prepuestas que 
presente sin formar ternas, para variar ó trasladar á al
guno de los Profesores nombrados de una asignatura á 
otra.

Segundo. Sobre la propuesta en terna que presente 
el Director para nombrar un Auxiliar destinado al ser
vicio de la Biblioteca.

Tercero. Sobre las propuestas que haga la Junta de 
Profesores acerca de los libros de texto, del aumento ó 
disminución del número de asignaturas, su distribución 
y programa de las materias que cada uno haya de com
prender. ,

Cuarto*' Sobre [cualquiera variación o reforma que 
convenga introducir en el reglamento de la Escuela.

Quinto. Sobre la expulsión de alumnos que proponga 
la Junta de Profesores de la misma.

Sexto. Sobre el presupuesto anual de gastos y de los 
extraordinarios que ocurran en ella.

2.® Asistir al exámen de los alumnos á quienes cor
responda entrar en el Cuerpo en calidad de Aspirantes y 
al final de su carrera de estudios, en el modo y forma 
que se determina en el tít. 7.® de los exámenes.

3.® Inspeccionar el régimen y servicio general de la 
Escuela, y proponer acerca de ella á la Superioridad 
cuanto crea conveniente.

Art. 28. El personal de la Escuela lo formarán:
Un Director de la clase de Inspectores generales, que 

será el Jefe de la misma.
Diez y ocho Profesores, tres de los cuales desempeña

rán los cargos de Secretario, Bibliotecario y Deposi
tario.

Un Oficial auxiliar para la Biblioteca.
Otro para ia Secretaría.
Tres Escribienies.

Habrá además como dependientes de la Escuela:
Un conserje.
Dos porteros. *
Tres ordenanzas. ...,n
Y el número de artífices y  operarios temporeros que 

sean necesarios para el museo , las prácticas y ,lq$ traba
jos extraordinarios del establecimiento. .. \  > , r 

Art. t9 . Los Profesores feerán nómbradbs por Reales 
órdenes entre los Ingenieros de cualquiera graduación 
que llenen los condiciones sighientes:

4.“ No haber cometido en el servicio ningujut feúta ca
lificada de grave.

2.® Haber cumplido seis 3ños en el servicio activo del 
Cuerpo. " , ' .

3.® Haber sido propuesto en tes tériotaps- qóQ. pres
cribe el párrafo primero del art; 27. i u  ,

Art. 30. Las propuestas para el ííom^Amie^to de 
Profesores serán formadas por el Director do la Escuela, 
y sobre ellas informará la Junta superior aé,»^ misma.

Art. 34. Será título de recomendación „ para, ftl Profe
sorado en los Ingenieros que féím áh las condiciones se 
ñaladas en el art. 29, haber escrito tratados ó memor ias 
que hayan merecido la aprobación d* .̂W J ü n t 'á ^ j^ l t t -  
va ó academias respectivas, haber dirigíab íá ejepjpciou 
de obras ó trabajos importantes en lós ramos encomen
dados al Cuerpo, ó haber obtenido nota de Sobresalien
te ó Muy bueno en ios exámenes, de fin de carrera de
estudios. , ^    , r *

Art. 32. El pareo de Profesor.será mcompátible con 
cualquiera servició Ó comisión que le impida la asisten
cia á la clase ó á cualquiera de los demás, ejercicios que 
corresponden á la enseñanza. , ’ '. .

Art. 33. La distribución de las asignaturas entre los 
Profesores se hará en la forma siguiente:

Profesores.

Cáleulo infinitesimal. . . . . . . . .  ¿ •. • . . .  . . . • • •  J
Geometría descriptiva y sus aplicaciones.. . .  j
Física............................... .. j
Mecánica   ............................................. .. |
G e o d e s i a . . . . . . . .    j
Química. . . . . . . . . i ......................... .................... J
Mineralogía y Geología. . . .  * . . . . .  * ............... ]
Mecánica aplicada á las construcciones.  |
Estereotomía.......................................  •.*............. j
Construcción, primera y segunda parte . . . . .  4
Aplicaciones de la hidráulica..  .....................  J
M á q u i n a s . ¿ . r. . ¿ . v ;  ........  j
Rios, canales de navegación , puertos ó tc .. . .  4
Arquitectura y caminos ordinarios... . . . . . . .  4
Caminos de hierro. .-.. . . - . . . .  * *■v . ¿ . . • • • ¡
Economía política y derecho adm inistrativo.. 4
Dibujos de topografía, industrial dtc., paisaje 

y lavado ........ 2
Art. 34. Uno dé los Profesores desempeñará él cargo 

dg Contador-Depositario, y será elegido para uno ó dos
a n o s  e n  j u n t a  a a  P r o f e s o r e s /

Los cargos de Secretario y Bibliotecario serán desem
peñados cada uno por un Profesor designado por el Di
rector. ' ■

El Oficial auxiliar de la Biblioteca será nombrado do 
Real órden á propuesta en terna del Director de U Es
cuela y mediante informe de la Junta superior.

Art. 35. Todos los ingenieros destinados al servicio 
de la Escuela percibirán, además del sueldo que le* cor
responda por su graduación, una indemnización anual 
que se fijará de Real ó rden, y que aumentará según el 
número de cargos que reúnan de los marcados en el ar- * 
tículo 33.

Si el nombramiento de Oficial auxiliar de la Bibliote
ca recayese en un Ayudante de obras públicas , disfruta
rá análogamente déla indemnización que se le señale.

Art. 36. Disfrutarán la indemnización anual dé cpie 
trata el artículo anterior los ingenieros destinado^ á la 
Escuela durante los cinco primeros, años que permanez
can en ella. Trascurridos estos sp aumentará dipha in
demnización para los cinco años siguientes, y asLs$5& i- 
vamente por períodos iguales duraute el tiempo que per
manezcan prestando este servicio.

TÍTULO IV.
DE LA JUNTA DE PROFESORES.

Art. 37. Los Profesores de la Escuela, presidido^ por 
su Director, constituirán la Junta de Profesores, cuyas 
atribuciones **erán:

4.® Ocuparse de las mejoras y perfecciQn.de la ense
ñanza , discutiendo y adoptando las variaciones qjae?pro
pongan los Profesores y merezcan su aprobación, y& pa
ra ponerlas desde luego en práctica, ya para consutíir- 
las á la Junta superior si su adopción afectase al régimen 
establecido en el reglamento. , r á w

2.® Discutir y arreglar ántes de empezar el curso los 
programas de todas las asignaturas, que.deberán^redac
tar sus respectivos Profesores, haciendo en ellos ta^jao- 
dificaciones que estime convenientes, y pasando u n  ejem
plar á la Junta superior parados fines marcados en el a r
tículo 27. . ,. * á

3.® Señalar y proponer con eUprppio fin los librofc 
hayan de servir de texto en la enseñanza dé la Escuela*

4.® Hacer la calificación y  clasificación défiúitiyá^de 
los alumnos después de concluidos los exámenes y prác
ticas finales de cada curso.

5.® Acordar los castigos que en casos de insubordina
ción ,.ó  por faltas graves cometidas i>or los alumhós, de
ban imponérseles, así como las medidas que en IoS mis
mos casos convenga adoptarse para mantener el óra^n y 
la conservación del buen régitaéú dé lá enseñanza, ijpn- 
formándose con lo que se establece sobre los castigos en 
el ti t. 6.*, cap. 3.® f . , r .. M

6.® Nombrar en la Junta ordinaria ántes qúe flnance 
el año económico el Profesor que ha dé d^em péñar,® n 
el siguiente el cargo de Depositario de la Escuela , cuyo 
nombramiento solo puede recaer en urt mismo Profesor 
durante dos años consecutivos.

7.® Examinar todos los meses las cuentas del anterior 
y los presupuestos del siguiente,

Art. 38. La Junta de Profesores tendrá una sesión o r
dinaria en cada mes, y las extraordinarias qué disponga 
el Director de la Escuela.

Art. 39. Para que jiueda deliberar la Juntaj sé nécési- 
ta que se reúnan la'mitad más uno délos Profesobeé. Se
rá Secretario de ella el que lo fuere de la Escuela, y en 
su defecto el Profesor de menor graduación entre los pre
sentes.

Art. 40. Las votaciones de la Junta se harán de imáne- 
ra que principiando el Profesor de menor categoría con
cluya el Presidente. Cualquiera Vocal tendrá derecho á 
hacer que conste en el acto su voto particular, ó á for
mularlo en un escrito separado. ..

Cuando la votación quedare empatada , la decidirá el 
Presidente.

Art. 41. Las actas, después de aprobadas en la  sesión 
inmediata, se extenderán en un libro, firmándolas eUSe- 
cretario, con el Y.® B.® del Director, y se* redactarán de 
manera que den una idea exacta de cuánto ocurra en la 
sesión, anotando al márgen de cada un<t de ellas los nom
bres de los Vocales que hubiesen asistido.

TÍTULO V.
OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL PERSONAL DE LA ESCUELA.

CAPITULO PRIMERO.
D úD im tor.

Art. 42. Corresponde al Director de la Escuela:
4.® Cuidar de la exacta observancia del reglamento y  

del cumplimiento de las órdenes que reciba de la Supe*- 
rioridad.

2.® Pasar á la Dirección general de Obras públicas Jas 
comunicaciones que estime oportunas, relativas al regi-



S í f c l J i T ^ e m^s asuntos ocurrentes de la 
isseuen ; y dar- feambien el conocimiento oportuno á la 
Jun ta superior de aquellos que versen ’isobre los ‘puntos * 
reservados, según q\ art. 27, á las atribuciones de la 
misma.

3. Poner fife igual modo en noticia de la Junta supe
rior las comunicaciones que reciba de la Superioridad 
referentes á ¡os asuntos de que habla el artículo citado; 
y  en Conocimiento de la Junta de Profesores las que ver
sen sobre las atribuciones de la misma'ó fcóbre a su n té  
de que convenga dar la noticia.

4.® Dictar las órdenes é instrucciones que sean con
ducentes a la conservación del buen régimen y disciplina 
de la Escuela. J r

5. Dispensar á los alumnos de la asistencia á las cla
ses en circunstancias extraordinarias y dentro de los lí
mites prescritos en el art. 74„
J ; ,  ' mP°n6r *os casti§°S á que se hagan acreedores 
nnacia?í??S i ^ a P°r su?, propias resoluciones, va á pro- 

i Ju.nta de Profesores, ya finalmente por acuer-
i !fÉsuPe^10̂  en la forma que se establece en el a r

ticulo 6.®, c a p u jo  3.®
Pr V c Coüv° cai: y P ^ sid ir  las sesiones de la Junta de 
tro ie s ó re s , y  disponer lo conveniente para llevar á efec
to su s acuerdos.

B*® Presidir los exámenes que se celebren en la Es
cuela con arreglo á lo que se dispone en el título 7.®, ca
pítulo t.®

9.® Formar, con arreglo á lo prescrito en eL arfe #7, 
las propuestas en terna que para el nombramiento Id e 
Profesores se hayan de elevar á la Superioridad. ^
' a ^ esi8nar ? *os Profesores que hayan de sustituir 
a los de cada asignatura cuando no puedan asistir á su 
clase, por enfermedad ú otra causa legítima, y nombrar 
los que hubieren de componer cada Tribanal de exámen.

41._ Designar entre los Profesores los que deban des
empeñar los cargos de Secretario y Bibliotecario , según 
*e establece en el art. 34.
 ̂ *i.í * Preponer á la Superioridad en cm> de vacantes 

personas que hayan de desempeñar los cargos de Ofi
ciales auxiliares de la Biblioteca y Secretaría , Escribien-* 
tes > Conserge y porteros.

13. Nombrar por sí los ordenanzas y también losar tí- 
y operarios temporeros. . ... ri..

‘ ti*. Ips pagos que haga el Depositario.
Art. 43. El Director form ará, oyendo ¿ la Junta de 

profesores., Qlpresupuesto.de los gastos que eu todos con. 
cewo^ se necesiten para la Escuela en el año siguiente, 
y d e sp u .sq u e  Ip.liayaexam inadola Junta superior, y 
HdhhVaf  Fh“*110 pasará á k  Dirección general de Obras 
tam hSS’i . ^ n . T J 10 Pr e -y Pues‘b anual se incluirán
i.»? u . cantidades i’.ticesarr.as para la impresión de
JnnOi l?nrX,üiein0ri!?S due (,'espues de aprobadas por la 

consultiva b/ayau sido declaradas obras de texto 
por el Jefe del c»^up0<

5*1 Gasos de ocupación, anuencia ó enferiúe^ 
s®r^ reemplazada interinamente por el 

X f  L  ' mayor graduación. ; 
té Oú r  gne el Director no estuviere presén-

’ de representará haciendo sus veces en 
m ií¡° -  £ d e W y o r  graduación que se halle dentro 

S r ^ b D l .^ ^ e n t o ;  y qn este concepto procederá dicho 
■ urgentes que pudiesen ocurrir,
aanuo aviso inmediataménte al Director.

CAPITULO II.
De los Profesores,

Arfe 46. Las obligaciones de los Profesores son : 
<#$P,Upár !M respectivas asignaturas con arregla á 

tos programas aprobados para las mismas.
1  # Dirigir la ejecución de los trabajos gráficos y las 

practicas cuando estas últimas no las verifiquen los alum
nos á las órdenes de los Ingenieros Jefes de los diferen lies 
ramos del servicio.

3 / Presentar oportunamente el programa detallado 
ae su asignatura, comprendiendo en él la designación* ó 
rp e n a  sustancial de los trabajos gráficos, y expresando 
el numero de lecciones necesarias, y su distribución 
oportuna en el período de tiempo asignado al curso.

4. Ocuparse en la mejora de las enseñanzas de su 
cargo, a cuyo fin propondrá todos los años las modifica
ciones que juzguen necesarias ó convenientes para los 
programas desús asignaturas, acompañando una sucinta 
memoria explicativa de los motivos que hayan encontra
do para presentarlas.

Imponer á los alumnos los castigos á que se hagan 
acreedores, con arreglo á los artículos 85 y 86, dando 
parte inmediatamente al Director de la Escuela.

6- Auxiliar al mismo Director en cuanto concierne 
al mejor régimen y disciplina de la Escuela, ejecutando 
las órdenes que dictare para este fin.

Art. 47. Los Ingenieros que desempeñen el cargo de 
Profesores no podrán dedicarse á dar lecciones particu
lares de las materias necesarias para ingresar en la Es
cuela , ni de las que forman el objeto de la enseñanza 
en la misma.

Art. 48. Cuando no pueda un Profesor asistir á su 
clase por enfermedad ú otra causa legítima „ayisará opor
tunamente al Director á fin de que disponga ío necesario 
para que no haya interrupción que redunde en perjuicio 
de la enseñanza.

Art. 49. Cada año dos Profesores designados por turno 
irán al extranjero durante los meses de vaciones á fin 
de observar personalmente las mejoras y adelantos que 

, d uplicarse después á la enseñanza.
Arfe 50. Los \% Profesores de menor graduación es

tará iV e*;cargados del órden interior en las horas en que 
los alumnos no estén ocupados en las lecciones orales. 
Pára desempeñar este servicio turnarán semanal ó men
sualmente, en la forma que disponga el Director, para 
que haya uno constantemente en la Escuela durante las 
horas de asistencia de los alumnos, y en las extraordina
rias en que estos hayan de permanecer castigados en la 
misma Escuela.

Arfe 51. Los mismos Profesores cuidarán de que los 
alu Ulpos, guardando el órden debido, cumplan con todas 
las prescripciones del reglamento y con las órdenes del 
Director y Profesores, ocupándose en los trabajos que les 
tengan encomendados Ó que les correspondan según la 
distribución de las clases.

Los aspirantes que ocupen los primeros puestos de 
sus años auxiliarán á los Profesores en todo lo relativo á 
la con&ervacioá del órden, cuándo estos se lo encarguen, 
debiendo los demás alumnos obedecerles en estos casos 
cómo á los mismos Profesores.

CAPITULO III.
Del Secretario y empleados de la Secretaria.
52. Será cargo del Secretario de la Escuela orde

nar y redactar según lo disponga el Director la corres
pondencia oficial y demás trabajos propios de la Secreta
ría; llevar al corriente el despacho de los asuntos con
cernientes á ella, y cuidar de la mejor conservación del 
Arphiv# de la Escuela.

Alt. 53. El Secretario llevará tres libros en la forma 
siguiente:

En el primero, que se titulará Registro de candidatos, 
se anotaran por órden alfabético todos los jóvenes que 
Layan solicitado su admisión en la Escuela, expresando 
su nombre y apellido, edad, naturaleza, fecha de su pre
sentación y documentos que han exhibido. A continua
ción, y después de concluidos los exámenes de admisión 
se pondrá asimismo una nota que exprese las censuras 
que obtuvo cada uno en los exámenes.

El segundo será el Libro de censuras, y en él se escri- 
tfirán íodos los años las listas de los alumnos que princi - 
pian rada una de las asignaturas por el órden que les 
M ya correspondido, según la clasificación hecha al fin 
déi cursó auteripr; V en igual formase irán anotando á 
cada uno, durante el curso y hasta el fin de él, las censu
ras que en las asignaturas respectivas vaya mereciendo, 
así como las bajas con sus fechas y las causas que las fue
sen motivando.

El tercer libro será el de la Historia escolar de los alum
nos. En él se anotarán con la mayor sencillez y claridad 
posibles, las faltas de asistencia , de puntualidad y su
bordinación que cada uno cometa, los castigos que se les 
hayan impuesto, las notas ó censuras que merezca en los 
exámenes, y por ultimo, todos los incidentes dignos de 
mencionarse que respecto de cada uno ocurran durante 
su  permanencia en la Escuela, y que juntos han de for
mar la hoja de estudios y méritos del alumno. Servirán 
dé datos para Ja formación de estos libros los partes dia
rios de los ProfesoresJ>;Ips extraordinarios que se hayan 
Visto precisados á pasar al Director en casos particulares 
ó no previstos, y los resultados de los exámenes y de las 
prácticas.

Además se llevarán en la Secretaría los libros de en
trada y salida t n qué deben constar las de todas las órde
nes y comunicaciones oficiales, así como de cualquiera 
instancia ó asunto, y de análogo modo se procederá al 
buen órden y conservación del archivo, teniendo al cor
riente los índices respectivos.

Art. 54. Él Oficial de Secretaría y los escribientes de 
planta, así como los temporeros que sean necesarios, esta
rán  á las inmediatas órdenes del Secretario para cuantos 
trabajos de oficina se ofrezcan en la Escuela, y deberán 
asistir á élta diariamente, permaneciendo durante las ho
ras que sé les señalen por el Director.

Art. 55. Los escribientes podrán ser destinados, siem-
Í>te qup lo juzgue necesario el Director de la Escuela, á 
os trabajos dé contabilidad de la misma, y los de arre

glo , revisión y servició de lá Biblioteca y Museo.
CAPITULO IV.

Dd Contador-Depositario.
Arfe 55. Las obligaciones del Profesor-Depositario se

rán :

1. Cobrar los libramientos que se expidan con desti-#
i 0** Pa8r°_ de los gastos de la Escuela , dando.parte aJLJELÍ.-.. 
i color•

2." Abonarlas cuentas de gastos que deben cubrirse 
con los fondos de la Escuela, mediante autorización del 
Director.

3 / Formar y presentar al exámen de la junta de Pro
fesores, en lá ordinaria de cada mes, el presupuesto de 
gastos para el mes siguiente y la cuenta justifica ia del 
Anterior:

Art. 57v El Depositario p drá satisfacer por sí los gas
tos urgentes que ocurran, siempre que no excedan de 
100 rs. y'sean de los comprendidos en los presupuestos 
aprobados.

Art. 38. Llevará el mismo Depositario un libro de Caja 
de entrada y Salida, en que se anotarán los ingresos y 
los gastos por un sistema sencillo.

CAPITULO V.
Del Bibliotecario.

Art. 59. Uno de los Profesores, designado por el Di
rector de la Escuela, desempeñará el caigo de B blioteca- 
rio, y cuidará de la conservación y arreglo de la Biblio
teca, teniendo á sus inmediatas órdenes un auxiliar con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 34.

Art. 60. El Oficial auxiliar de la Biblioteca perm ane
cerá en ella todos los dias las horas ordinarias de asisten
cia de los alumnos á la Escuela , y las extraordinarias qué 
én caso, necesario disponga el Director.
/  Art. 6fe_ Para el servicio interior de la Biblioteca se 
formará una instrucción ó reglamento particular, en que 
Áe expecificarán el órden del servicio de la misma y das 
Jem ás ohljgaóroneS;déí.Bibliotecario'' y del Auxiliar.

TÍTULO VI.
DE LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA.

CAPITULO I.
, Do la ¡admisión de los alumnos.

Art. 62. Para ser admitido como alumno en 1a Escue
l a  se necesita:

Tener 17 años cumplidos y no pasar de 27, lo cual se 
acreditará con la respectiva certificación legalizada de la 
partida de bautismo.

Ser de buena vida y costumbres, acreditándolo por 
medio de certificación del Párroco y de la Autoridad ci
vil del pueblo donde haya residido el candidato.

Ser de buena complexión y no tener nina un defecto 
físico visible que á juicio de la Junta de Profesores ó de 
dos Facultativos, cuando la misma lo juzgue necesario, 
impida desempeñar debidamente el servicio del Cuerpo.

Ser Bachiller en Artes, de cuyo título deberá acompa
ñarse una copia fehaciente.

Acreditar, por medio de exámenes que deberán haber 
en la Escuela, el conocimiento dé las materias siguientes:

Aritmética. 5
Algebra con inclusión de la teoría general de las ecua

ciones.
Geometría. :
Trigonometría rectilínea y esférica, con el uso de las 

tablas logarítmicas.
Geometría analítica, inclusas las superficies de segun

do grado.
Dibujo lineal ó dé figura.
Traducción correcta de los idiomas francés é inglés.

Art. 63. Si el candidato 110 fuese español y careciese 
de carta de naturaleza al entrar en la Escuela deberá ha
cérsele saber que sus derechos están limitados por lo 
establecido en los artículos 84 y 85 de este reglamento.

Art. 64. La admisión de alumnos en la Escuela tendrá 
lugar todos ios años. La convocatoria , s- gun la apr uebe 
el Gobierno, se publicará en los últimos dias del mes 
de Junio por medio de los periódicos oficiales. En ¿el 
programa que acompañará á la convocatoria se expresa
rá la extensión con que se han de exigir las materias de 
que habla el artículo anterior, señalando las obras que 
sirvan de término de comparación, sin que se entienda‘ 
pór esto que los candidatos hayan de haber estudiado por 
ellas.

Arfe 65. Los exámenes para la admisión de alumnos 
se celebrarán ante un Tribunal de cuatro Profesores de
signados por el Director y presididos por el mismo, y á 
falta de este, por otro Profesor que él designe entre otros 
más antiguos que los cuatro ya indicados.

Art. 66. Los ejercicios serán tres en el órden siguiente:
4.® De Aritmética, Algebra y Geometría.
2.° De Trigonometría y Geometría analítica.
3.® De Dibujo y traducción de fran és é inglés.
Los candidatos desaprobados en el primero y segundo 

ejercicio no serán admitidos en el tercero.
Art. 67. Los dos primeros ejercicios consistirán en pre

guntas de los examinadores.
El de dibujo se reducirá á examinar lo que presenten 

los candidatos y compararlos con la copia de una parte
dft pilos rjOP I<> FoouoU.

El de francés é inglésse hará traduciendo el candida
to , de repente, oralmente y por escrito, durante el tiem
po que los examinadores juzguen necesario.

Art. 68. La calificación de ios examinados se hará con 
las notas de aprobado y reprobado por mayoría de votos 
del Tribunal. Al mismo corresponde también fijar el ó r
den de colocación en la lista de los que resulten aproba
dos en el modo y forma que se establece en el art. 408.

Art. 69. Las listas de alumnos admitidos sé firmarán 
por todos los examinadores y se extenderán por duplica
do; una de ellas se pasará al Director general de Obras 
públicas para los efectos consiguientes y ia otra quedará 
archivada en la Secretaría de la Escuela.

CAPITULO II.
Obligaciones y derechos de los alumnos.

Art. 70. Los candidatos que fueren aprobados en los 
exámenes de entrada están obligados, ántes de ser decla
rados alumnos, á presentar una persona residente en 
Madrid , legalmente autorizada por sus padres ó tutores 
para representarlos, á fin de que con la misma pueda en
tenderse el Director de la Escuela sobre cuanto concierna 
á aquellos.

Art. 71. La asistencia de los alumnos á la Escuela se
rá diaria, y permanecerán en ella seis horas, exceptuan
do solamente los domingos y dias de fiesta entera ¡ los 
tres de Carnaval y el miércoles de Ceniza , los tres últi
mos dias de Semana Santa, ios ocho últimos de Diciem
bre y los dias de SS. MM. y de S. A. R. el Principe de 
Asturias.

Art. 72. Todos los alumnos deberán concurrir exacta
mente á la hora señalada para dar principio á las clases; 
solo se tolerará la tardanza de cinco minutos, contados 
por el reloj del Establecimiento, y excediendo de este 
térm ino, se contará falta, que se calificará en la forma 
siguiente:

De puntualidad, si la tardanza no excede de 30 m i
nutos.

Parcial, si habiendo llegado después de haber pasado 
30 minutos, el alumno asistiere á todas las lecciones del 
dia.

Absoluta involuntaria, sino concurriese á la Escuela 
por enfermedad ú otra causa legítima debidamente justi
ficada.

Absoluta voluntaria , toda falta no comprendida en los 
casos anteriores.

Art. 73. Para justificar las faltas absolutas involunta
rias, deberá oficiar en el mismo dia ó el siguiente el en 
cargado del alumno al Secretario de la Escuela , y p re
sentar en la misma dentro de los tres dias siguientes la 
certificación del facultativo ó el documento que convenga 
para probar la legitimidad de la falta.

Art. 74. Las cuatro clases de faltas expresadas en el 
artículo 72 se referirán todas á la clase de faltas absolu
tas involuntarias, graduándolas en la forma siguiente:

Dos faltas de puntualidad se computarán por una ab
soluta involuntaria.

Una parcial por tres absolutas involuntarias.
Una absoluta voluntaria por seis id. id.

Art. 75. El alumno que cometa en un mismo curso 
más de 30 faltas absolutas involuntarias, contándose no 
solo las faltas de esta clase, sino sus equivalentes de las 
demás con arreglo al artículo anterior, perderá el curso, 
á no ser que se le releve de esta pena por una Real ó r
den, en virtud del informe favorable de la Junta de Pro
fesores.

Art. 76. Cuando un alumno se halle próximo á per
der curso por el número de faltas, el Director de la Es
cuela lo advertirá al padre ó encargado de dicho alumno, 
pasándole el aviso oportuno por escrito.

Art. 77. Una vez dentro de la Escuela los alumnos, 
no podrán salir de ella bajo ningún pretexto . como no 
sea por causa de indisposición de su salud ó algún mo
tivo grave é importante. En tales casos el Profesor res
pectivo podrá conceder permiso al alumno para re tira r
se, dando parte al Director de ia Escuela.

Art. 78. El alumno que se retire en virtud del per
miso mencionado en el artículo an terio r, se le apuntará 
una falta involuntaria si por esta causa dejase de asistir 
á alguna de las clases orales del dia. Dos permisos equi
valdrán á una falta involuntaria cuando por ellos solo 
deje el alumno de asistir á la clase de dibujo. Estas faltas 
se sumarán con las demás del alumno para los efectos 
del art. 75.

Art. 79. Ningún alumno podrá salir de las clases sin 
permiso del Profesor, ni permanecer fuera de ella más 
tiempo que el puramente preciso para el objeto con que 
hubiere salido.

Art. 80. Todos los alumnos deben al Director y Pro
fesores sumisión, obediencia y el mayor respeto , y por 
tanto estarán obligados á cumplir exactamente sus órde

nes jMI euáóCo Kmcieráe á feVobligadoriié^^r§»pfé3tivas, al 
buen órden de las clases <y á todo el régimen de 
ñanza.

Cuando asistan á las clases no se distraerán del objeto 
de cada una, ni se ocuparán bajo ningún pretexto en ob
jetos ó trabajos pertenecientes á otra.

Art. 81. Se reputará poj; falta de insubordinación la 
desobediencia al Director, Profesores ó Aspirantes encar
gados del órden , la infracción dé las reglas establecidas 
para el buen r é g u ú ^ h ; < f é l a s  respuestas ofensi
vas por la eseicia Ó el modo con qÚe se dieren , y todas 
las palabras y actos qúé tiéndaii á áltérar el órden y re
lajar la disciplina de la Escuela.

Art. 82. ' 'S é rá 'áé 'c^^  la adquisición
de los libros dé téxtó y dé 1bk fh|truinfeatos , útiles y en
seres necépáriés para las ciááes nei^ibó^).

Art. 83. Todo alumno que haya Ó ten ido en los exáme
nes de fin decurso lás notas necesarias ó suficientes para 
ganarlo, pasará al año inmédiáto, terminadas que sean 
las prácticas Correspóndíentes, siendo aprobado en estas.

Art. 84. Los ammoos que obtengan nota suficiente 
para ganar curso en el examen de fin de cuarto año que 
es el de ingreso en el cuerpo , tienen derecho á ser nom
brados aspirantes segundos del mismo, siempre que ha
ya vacante de esta clase y que además reúnan la condi- 
rion[de ser españoles ó tener carta de naturaleza. 
~ L o s  alumnos que obtengan dicho nombramiento con
traen en el acto tq$ja§4as obligapioj^ que les están mar
cadas en el regla^énfeúrgániCÓdlKóerpo.

Art. 85. Los sfiümitos aspiVa’ntes ségundos que mere
cieren ser aprobados é t  el examen final de la enseñanza, 
y hayan terminadoícé ejercicios prácticos del último año, 
tendrán derecho á séf nombrados aspirantes primeros 
del Cuerpo, si hubiere vacantes de la misma clase, y 
aun podrán ser ^clarados Ingenieros segundos si las va
cantes fueren de esta última clase.

. , C A P Í T U L O  J I I .  . r -
De los castigos. .

Art. 86. Además de las reprensiones qué ef.DirectoR 
y Profesores pueden dirigir á los alumnos, ya privada
mente, ya en presencia de sus compañeros, estarán su
jetos, según los casos, á los castigos disciplínales que 
siguen; r

1.® Asistencia en horas extraordinarias á !á  Escuela.
2.® Anotación de la censura correspondiente en la ho

ja de estudios. •
3.® Pérdida de curso. w
4.® Expulsión de la Escuela. !
Art. 87. El primero de los castigos mencionados érji el

artículo precedente podrá ser impuesto por Tos Profeso
res , dando parte al Director, así como de la eaúsa q u l le 
haya motivado. El segundo y tercer castigo anotados ¿en 
el mismo solo se impondrán por él Director'; préVio 
acuerdo de la Junta de Profesores. La asistencia extraor- 
naria á la Escuela se reputará como ordinari ó paria los 
efectos del art. 75; de suerte que las faltas de asistencia 
ó los castigos reducidos á involuntarias, se contarán én 
tre las 30 de esta especie que se toleran para ganar el 
curso; todo esto sin perjuicio del recargo de castigo que 
se considere oportuno imponer al alumno por la riafura- 
leza de la falta en que haya incurrido.

Art. 88. La justificación de las faltas inóofuntariaá á 
los castigos deberán presentarla los encargados de los 
alumnos á ser posible en el mismo dia, y en el modo y 
forma prevenido por los artículos 72 y 73: no será váli
da si faltare alguno de estos requisitos.

Art. 89. Las faltas graves comprendidas en el arfe 81, 
la reincidencia enjas leves, se corregirán con uno úofcro 
3e los castigos señalados eu el párrafo anterior, según la 
gravedad del caso. Cuando se castigúen con nota de cen
sura se tendrá presente al hac^r la Calificación y clasifi
cación de fin de curso. ^

Art. 90. El alumno que se haya hecho acreedor á que 
>e le apunte una segunda nota de censura por falta de 
subordinación en un ínfsuio cursó, loperderá desde luego.

El que habiendo sido castigado dría vez con la pérdi- 
la de curso diere causa en io sucesivo á que se le apli
que otra vez el mismo castigo, podrá por este hecho ser 
jxpulsado de la Escuela.

Art. 91. Para expulsar á un alumno de la Escuela 
>erá necesario una Real órden expedida á propuesta del 
Director, con acuerdo de la Junta de Profesores y prévío 
nforme de la Junta superior.

El Director podrá, sin embargo, suspender al alumno 
nterin el Gobierno resuelve la propuesta.

Art. 92. Las ñolas de censura , ia  pérdida de curso y 
a expulsión, de la Escuela se publicarán en la tabla de 
jrdenes de la misma.

Art. 93. Solo podrá levantar tra cástrgo el funcionario 
jue lo haya impuesto ó el Superior quá pueda imponer 
>tro mayor.

CAPITULO IV.
íw u  V J V d C & O .  ■ ;

Art. 94. El Director de la Escuela podrá admitir en 
iase de oyentes eft las asignaturas y prácticas de las 
mismas á las personas que lo soliciten, con tal que acre- 
liten hallarse suficientemente preparadas para aprove
char la enseñanza.

Art. 95. Los que asistan como oyentes á la Escuela y 
mientras permanezcan en ella deberán sujetarse á las re
glas de subordinación y disciplina que rigen para los 
alumnos.

Art. 96. Los oyentes que asistan á las claées con la 
puntualidad que sé exige á los alumnos, tendrán derecho 
á ser examinados de las asignaturas á que hayan asistido, 
si lo solicitan, á fin de que pudiendo formarse juicio so
bre su aprovechamiento, se les expida la certificación cor
respondiente.

TÍTULO VIX.
DELOS EXÁMENES.

CAPITULO PRIMERO.
De los Tribunales de exámen.

Art. 97. Para probar el aprovechamiento y suficiencia 
de los alumnos de la Escuela habrá exámenes:

De mitad de curso para los alumnos de primer año 
por dos Profesores y el Presidente.

De fin de cur¿o para los alumnos de todos los años, 
componiéndose e; Tribunal de cuatro Profesores y  el 
Presidente para los años primero, segundo, tercero, cuar
to y quinto. Ebtos exámenes serán presididos por el Di
rector, y en su defecto ó cuando sea necesario más de un 
Tribunal, por el Profesor de mayor graduación.

Art. 98. El Trbunal de exámenes para el sexto año se 
compondrá de sen Profesores y el Presidente.

Art. 99. A los exámenes de los años cuarto y sexto, 
que son los de ingreso en el Cuerpo y de fin de carrera, 
asistirán en repreientacion déla Junta superior de la Es
cuela, tres de sus Vocales presidiendo el más antiguo.

Art. 100. Los exámenes de mitad y fin decurso serán 
orales para los cinco primeros años, y orales y por es
crito para el fin le la carrera de estudios. Los exámenes 
orales consistirán en preguntas de los examinadores. Los 
exámenes por esciito se contraerán á las asignaturas cor
respondientes al ultimo año de la enseñanza.

Art. 101. Los dumnos de los cinco úhimos años ten
drán además exánenes de trabajos gráficos y de dibujo, 
á cuyo fin se reuiirá un Tribunal análogo al de los exá
menes orales, y dd que formarán parte precisamente los 
Profesores de dibujo.

Art. 102. El exámen de trabajos gráficos de que trata 
el artículo anterior, sin perjuicio de la censura especial 
á que diere lugar a revisión de los dibujos de lavado, de
lincación, adorno,paisaje, topografía y copias en general 
que hayan ejecútalo los alumnos, versará principalmen
te sobre los probienas de Geometría descriptiva, Estereo- 
tomía y sus apliCíCiones, así como los de mecánica que 
de igual modo hmieren resuelto, y sobre los proyectos 
de obras ó de cuaquiera otra especie cuyo estudio y for
mación se les hayi encargado.

El Tribunal déla clase respectiva examinará deteni« 
da mente todos esbs trabajos y los tendrá en cuenta al 
hacer la calificachn correspondiente á cada alumno. De 
esta manera se dicernirá también el mérito de los tra
bajos ó materias [ue desempeñen los alumnos por es
crito.

Art. 403. CadaProfesor es el examinador nato de su 
asignatura.

El nombramierio de los demás examinadores corres
ponde al Director ,}uien los designará prefiriendo á los 
Profesores del misno año.

CAPITULO II.
De la calificaion y clasificación de los alumnos.

Art. 104. Concaidos los exámenes de cada asignatura 
se procederá por d tribunal de examinadores en vota
ción secreta, por uedio de bolas blancas y negras, á ía 
aprobación ó reprobación de los examinados, no debien
do verificarse el efirutinio hasta después que se hallen 
en las urnas las bolas correspondientes á todos los 
alumnos.

Art. 105. VeriDado el escrutinio, el mismo tribunal 
formará la lista délos examinandos, expresando si han 
sido aprobados ó r,probados.

De! resultado d esta operación se formará una rela
ción firmada por idos los examinadores, que se pasará 
inmediatamente enpliego cerrado al Director de la Es
cuela.

Art. 106. Termiados los exámenes de todas Jas asig
naturas correspondentes á cada año se procederá por la 
Junta de Profesoreí á la apertura de los pliegos cerrados 
que contengan las'elaciones mencionadas. En vísta de 
ellas se formará uii nueva lisia en lá que se calificara

como aprobados á los alumnos jjue lo hayan sjdo  ̂ .eqto-,, 
' fiarttrSKfjOTCfifal; quO iáyan  sido
reprobados solo en una, y como reprobados á los demás. 
Formada así la lista, ios alumnos aprobados y suspensos 
podrán pasar á las prácticas cq^ft^w g^nt^íL

Art. 4 07. Terminadas las practicas y teniendo en 
cuenta los Informe* de l©s lngeitoer«ost á cuyas órdenes 
las hayan Verificado así como la conducta que hayan obv 
servado durante el curso y los resultados de sus exáme
nes, se procederá á fijar la califfeaóibn y ‘c&á>Se¿Óion de 
los alumnos.

Esta será. eB.votaGión< ordinaria ó .secreta á Taita
de conformidad entcq todos los votantes que deben con
currir para formar los Tribunales correspondientes, se
gún lo dispuesto en los articulos.97, 9 8 ^  99.

Art. 108. El órden que se ei ultimo acto
de que trata el artículo anterior será el siguiepte:

1.® Votar cúál debeSér él alumíló que ocupe él num e-' 
ro 1.® quedando elegido el que obtenga .mayoría *en la vo
tación. Si ninguno la obtuviese se prqcederá á segunda vo
tación entre los dos alumhbs qué Irayárt reunido rnayóri: 
número de votos; cuapdp qq gsta, segunda votación re
sultare empate entre los votantes decidirá el Presidente. 
Lo mismo se hará sucesivamente para fijar los números 
que deban ocupar los demás alumnos. Los alumnos sus
pensos, que fueren aprobados en segundo exámen, ocupa
rán puertos inferiores á los que hayan sido aprobados en 
el^rinieroj^ííi^^qslasifiP^fdoS: éh trs^$> or e lm is j^  sis-

Terinij^ia lá? clastfic^fen d i loáMfimnos ié ^ ro -  
$ltSrá por el n&ismo T r i b a l  i  su caliáed&on, agftÓando 
Ajpída uno d fjp o s  por eFWdfeh que b u f id o  - i^ ific a -  
íp ^ ja q o ta  á <j$¿|se huÍ?iereA‘:p ch ó  ac réd # res ,J j^  nqUs 
áófcáÚ de bueno,jnuy óuéno ŷ  ̂ r e s 0 i e n ^  y al quñtéignór- 
Ü SjenJa califféfeion qtÉetóú$& parí cáda a lu te é  n a se  
expresará si ha sido obtenida por unanimidad ó por ma
yoría de votos. Ningún alumno podrá ser calificado con 
nota superior á fe d»! qúe te lantéc&fe éú é1 dfe %ó̂ r
locación acordado por la clasificación ya verificada.

Art. 4 09. En los exámenes de prim er añ o , cuyos 
alumnos no tienen que hacer ejercicio práctico algujfio,, 
se procederá á la dasificíteion y calificación definitivas 
imediatamente después de terminados los exámenes, t

Art. 110. Los alumnos de sexto año, además de ser 
clasificados y calificados con arreglo á las prescripciones 
generales que se establecen en los artículos anteriores 
por lo que respecta á las asignaturas de sexto año, estarán 
sujetos á una nueva Clasificación y calificación, cuyo Re
sultado marcará el número que á-cada uno ha de corrtes- 
ponderen el escalafón geneiai del cuerpo.

Esta Clarificación y calificación se hará pop la junta 
plena de Profesores, presidida por la representaciónJde 
la superior, teniendo en cuenta lá . conducta,. ¡apiitpcb 
aprovechamiento y notas de cada alumno .durante isu 
permanencia en la Escuela.

Art. 111. Las notas para califican* la conducta de tos 
alumnos en la Escuela serán: muy buena, buena y mala.

La aplicación de estas ¿otas corresponde al Director 
déla Escuela, quien las fijará én vista de los datos cifL 
cíales y antecedentes que consten en los libros de la Se
cretaría de la Escuela. <

Art. 112. Por muy recomendables, que sean las notas 
que obtenga un alumqp en lós exámenes, no fee daqán 
derecho álgUnó si nq reuniere lasque acrediten su bueha 
conducta moral. Faltándole este requisito, podrá haber 
lugar á su expulsión de la Escuela en la forma, prevenida 
en ei art. 91.

Art. 113. Del resultado de U .clasificación y califica
ción definitiva de los alumnos se formarán dos relacio
nes firmadas por el Secretario con el Y.® B.® del Director, 
en las cmaleó se..expresarán pór su úrdenlos nombres de 
iodos los alumnos, con las notas que hubieren obtenido. 
Una de estas relaciones se.remitirá á la Dirección-gene
ral jde, Obras públicas ,,y otra se archivará en laEscuela. 
y  APt. 114. El Director de la Escuela, al remitir A L  Su
perioridad la relación de que trata el artículo anterior, 
elevará taiúbiep la propuesta de, los alumnos que * dyban 
ser dpmbradps aspifantes segupdos, y la de los da igual 
clase qué deftán ascender á prim eros, á fin de que cuan
do obtuvieren la Real aprobación tengan cabida definiti
va en el escalafón del cuerpo.

CAPITULO III.
De los exámenes extraordinarios.

Arfe 415. Los alumnos que hayan quedado suspensos, 
esto e s , los aprobados en todas las clases, menos en una, 
tendrán derecho á sufrir nuevo exámen de la misma en 
el mes de Setiembre.

Arfe 4 46. Si el exámen en que hubiesen sido reproba
dos los alumnos fuese solo el deria efese de trabajos grá
ficos , no sufrirán nuevo exám en, sino que pasarán al 
curso inmediato después de los aprobados en todas las cla
ses , y al concluirlo deberán repetir el exámen de dibujo 
y de trabajos gráficos ántes de sufrir el de ninguna otra 
asignatura, perdiendo el curso si no fuesen aprobados.

Art. 417. Si la suspensión en la ciase de dibujó tuvie
re lugar al fin del sexto año, ios alumnos sufrirán nuevo 
exámen al terminar las prácticas correspondient&s, á cu
yo efecto el Tribfcnal determinará los trabajos que deben 
ejecutar. Si en los exámenes extraordinarios fuesen re
probados perderán el curso.

Art. 148. Los alumnos suspensos en el exámen de al
guna asignatura de primer año lo repetirán en otros ex
traordinarios al mes de haberse publicado el resultado 
de aquellos, y durante este tiempo asistirán á las clases 
del año inmediato si hubiesen comenzado.

Art. 4 49. Los exámenes extraordinarios de que hablan 
los artículos anteriores se verificarán por un Tribunal 
compuesto de seis Profesores y el Presidente, y en él solo 
,se aplicarán las notas de aprobado y reprobado. Si el re- 
SUltado;de, las notas del exámen extraordinario fuese el 
de aprobado, el alumno ingresará definitivamente en el 
año inmediato,

Art. 120. El órden en que han de quedar los alumnos 
aprobados en los exámenes extraordinarios se determina
rá con arreglo á lo establecido en el art. 408 , y según 
este órden serán colocados al final de los aprobados en la 
lista del año inmediato.

Los alumnos que fueren reprobados en los exámenes 
extraordinarios, perderán el curso y serán colocados al 
final de la lista del año que deben repetir, ocupando los 
primeros puestos entre los reprobados de este mismo 
año,

Art. 421. Los alumnos que hubiesen sido reprobados 
definitivamente en los exámenes ordinarios, serán colo
cados en ios últimos puestos de ia lista del año que de
ban repetir.

A.rt. 422. Si ocurriere que algún aspirante tenga ne
cesidad de repetir cu rso , deberá hacerlo sin percibir 
sueldo.

Art. 423. El alumno que por cualquier motivo hubie
re perdido un mismo cu rso  dos veces ó tres cursos dis
tintos, será expulsado de la Escuela.

Art. 124. Quedarán exceptuados de lo dispuesto en el 
articulo aqterior los alumnos que por enfermedad ú otra 
causa legítima debidamente justificada hayan obtenido 
Real licencia para suspender sus estudios. Esta licencia 
deberá pedirse > por lo ménos, dos meses ántes de term i
n a r  el curso correspondiente; y el alumno que la ob
tenga 00 podrá reincorporarse á la Escuela, si en la mis
ma licencia * ó en otra Real órden no se le habilita al 
efecto, en cuyo, caso ha de ser bajo la condición de re 
petir todo el curso y no para continuarlo desde el punto 
en que lo hubiere suspendido.

Art. 4 25. Las listas de alumnos clasificados en los exá
menes de fin de curso se publicarán fijándolas en las ta
blas de órdenes de la Escuela para la inteligencia de los 
alumnos, y además se conservarán en 1a Secretaría ó 
Archivo.

Art. 426. El alumno que no se presentare cuando le 
corresponda al exámen de cualquier asignatura se con
siderará desde luego como suspenso en ella para todos 
los efectos de este Reglamento, á no ser que por moti
vos muy especiales y atendibles crea justo la Junta de 
Profesores admitirle á exámen más adelante , siempre 
que lo verifique ántes que hayan terminado los ejercicios 
de las clases de su año.

Art. 127. Los casos en que la Junta de Profesores po
drá admitir á exámen á un alumno que se halle en los 
circunstancias expresadas en el artículo anterior, son las 
siguientes:

4.® Cuando no se haya presentado ai exámen de algu
na de las asignaturas, habiendo sido aprobado en los ejer
cicios de las anteriores.

2.® Guando no se haya presentado al exámen de n in
guna de las asignaturas de su año, por un impedimento 
legítimo y justificado.

En todo caso el alumno será examinado de las asigna
turas correspondientes por el mismo órden que lo hayan 
sido sus compañeros.

TÍTULO r a í .
DEL MATERIAL DE LA ESCUELA.

Arfe .428, Para el mejor servicio de la Escuela habrá 
una Biblioteca, un museo, talleres para las prácticas de 
las diferentes artes de construcción, un gabinete de Físi
ca y un laboratorio de ensayos y experiencias.

Art. 129. Formarán el museo :
.4,® Las colecciones de materiales.
2.® Las colecciones de Mineralogía y Geología*
3.® Los modelos de construcción y de
4.® Los instrum entos, aparatos y herramientas.
Art. 430. Corresponde al Director distribuir los car

gos ü oficios para el mejor régimqn dé las dependencias 
mencionadas en el artículo anterior, entre los Profesores 
y dependientes de la Escuela, y formar, oyendo á la Jun
ta fie Profesores, los reglamentos especiales respectivos.

  ------  H H m o  n r .  :  r ^ > ®
DEL CONSERJE T DEPENDIENTES DE LA ESCUELA

Art. 4 31. El Conserje es el encargado respond í 
la custodia del Establecimiento, así como de todos 1 ^ 4  
jetos que en él se encierran , y el Jefe inmediatn ?  
porteros y ordenanzas. 10 lo*
/^Arfe 432. Para que la vigilancia y responsabilid^ 
Conserje sean efectivas deberá habitar dentro de l 
cuela, permaneciendo constantemente en el estaLi^ 
miento durante las horas de asistencia de los alunn? ^

Al tomar posesión de su destino se hará cargo e l*  
fñó Conserje de todo ei material de la Escuela S ***• 
fin se formarán los correspondientes inventarios* 
cuales conservará un ejemplar ó duplicado en su una*

Los inventarios de la Escuela deberán estar firm T* 
por el Secretario y Conserje de ella y visados por

Estos inventarios se revisarán anualmente.
Art. 433. Será además obligación del Conserje:
f.® Cuidar del arreglo y aseo de las salas, clases 

demás dependencias del edificio, haciendo que el poj? f 
y los ordenanzas cumplan exactamente con sus obl 
ciones, y dando parte al Director en caso de que 
alguna falta. H

2.° Hacer las compras de los objetos que deban 
quirirse para la Escuela, prévia órden y con arregl ¿ 

dyps tiistrucciones del Director ó del Depositario. * 
■" 3.® ¿Auxiliar al Depositario para el cobro y distrih 
cion détas cantidades que se acrediten y libren para ¡ 
pago los haberes y gastos de la Escuela. 

/.j^.®/r,.'ifomplir cuantas órdenes se le comuniquen por 1 
Jjírector y los Profesores relativas al servicio del estaw

Arfe 434. Para el mejor cumplimiento de las oblta
ciones y demás que conciernen al Conserje, Portero v
ordenanzas de la g§cqéla se formará *» rgfriam m i»w  

  ^ aN
Art. 435. Quedad derogadas todas i las disposiciones 

anteriores qpe se opongan al presente reglamento.

^ v msrosicioNES transitorias.
1v®-¿ Este reglamentoempezará á regir desde el pM*; 

rno curso de 1865 á 66.
2.® Hasta el mes’de"Setiembre de 4866 no se exigírá 

en los exámenes fie iygreso en la E&cuélárias e©ndicione8
' relativas á ía edad y conocimiento del idioma inglés 

quedando vigentes hasta dicha,época las dispósléi6Á¿|<|e¡ 
reglamento actual. ”

3.® La expulsión de la Escuela por pérdida de tres 
cursos diferentes que sg esjafifoce en el art. 423 se refe* 
rirá á los cursos posteriores A la publicación de jeste re. 

iglametiiQ: r in ;agRegat1ó£á rió§ £Uráós pwéfdrdos bon a*
terioridad al mismo.

*4.® Lá distribución fie asignaturas en los seis aiftsv 
la duración de tos cursos se arreglará por la Junta <¿ 
Profesores después de publicado este reglamento', w* 
que en el menor plazo posible pueda pasarse 
tríbucion de materias fie reglamento anteriqr á la del 
ac tual, y queda está úlíiiba vigente en todas kús parles,

5.® Los Ingenieros destinados á la Escueíá con ante, 
rioridad á la publicación del reglamento orgánico del 
Cuerpo, y que hayan ingresafio en ella cumpliendo las 
condiciones entónces exigidas para ser Profesores, po, 
drán serlo en lo sucesivo aun cuando no reúnan la con* 
dicion poRlé¥tórmente establecida en el art. 46 del r§gla. 
mentó orgánico.

San Sebastian \ \ de Setiembre de i 865.«» 
Aprobado por S. M.=~El Marqués de la Vega 
de Armijo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO EN E L  MES DE AGOSTO
PRÓXIMO PASADO QUE NO SE HAN PUBLICADO ÍNTEGBA3 

EN L a GACETA.

General.
42 Agosto. Real órden recomendandp á los Goberna

dores superiores civiles de Ultramar, á instancia de Doña 
María del Pilar Sinués de Marco, sus obras, á fin de que 
Sean adoptadas por los establecimientos públicoá de en* 
señanza en que puedan tener aplicación , y comprendi
das oportunamente ep jas  listas de las de texto que han 
de someterse á la aprobación del Gobierno.

Cuba.
4 4 id. Real órden al Gobernador superior civil mani

festándole que S. M. ha visto con agrado el rigor con que 
se cumplen los tratados internacionales respecto al trafi
co de ésclavos, y que redoble y apure cuantos medios 
previsores y de acción están en sus facultades, prop^ 
niendo los que crea convenientes para conseguir la com* 
pleta extinción de la trata.
: :ífivid. Id. encargando á la Dirección de Loterías for
mule un presupuesto en que se detallen las condiciones y 
dimensiones de los globos y bolas que han servir en susti
tución de los que actualmente se usan en la Isla; á cu
yo efecto se aprueba la comisión concedida con este ob
jeto á D. Antonio García Rizo, Administrador general in
terino de la Lotería, por el Gobernador superior civil de la 
propia Isla.

Id. id. Id. que,ínterin formúlate! pr#y®cto$e instruc
ción de la renta dé íá Lotería, aplique lo dispuesto en la 
Península en lo respectivo á los requisitos que deben pre
ceder al pago de los billetes premiados que carezcan del 
signo de legitimidad.

Id. id. Id. declarando, á propuesta del mismo Gober
nador , libres de derechos arancelarios á su importación 
en aquella isla las tñáéfufófis que se emplean exclusiva
mente en la fabricación de los tubos de narro déstinados 
al drenaje fie las tierras, sin eximir á los buques conduc
tores de los derechos de toneladas y demás de navegaron 
ó de puerto que les corresponda satisfacer por la legisla
ción vigente. .

Id. ifi. Id. concediendo rebaja de condena al presi
diario asiática Nazario, de conformidad con él parecer de 
la Sección de Ultramar del Consejo de Estado.

Id. id. Id. aprobando la disposición fiel Intendenta 
relativa á la forma en que la Administración central de 
Aduanas ha de remitir las cuentas de rentas públicas al 
Tribunal territorial fie la isla.

Id. id. íd. id. la autorización concedida para seguir 
librando con cargo á los artículos primeros de los capí
tulos 40 y 41 dé la Sección sétima del presupuesto en 
ejercicio las cantidades necesarias para gratificaciones, 
gastos de viajes y dietas de lngeyi^ros,

Id. id. Id. id. el abono de sueldos hechos á varios em* 
pleados de Gobernación y Fominto nombrados sin ex
presarse el artículo del Real decreto de 15 de Julio é® 
4863 en que las mismos se fundan.

Id. id. Id. id. el gasto que ocasionen las obras de re
paración del edificio que ocupa la Colecturía de Rentas 
de Bejucal con cargo al crédito consignado en el artícu
lo 2.®, cap. 3.®, sección 4.® del presupuesto vigente.

Id. id. Id. ifi. el abono de sueldos hecho á D. José Me- 
ría Aneuita, segundo Médico fiel Puerto de la Habana-

Id. id. Id. mandando suspender el .abono de súéléas 
qué le han podido corresponder á D. Pedro R o d rig ó  
como Contador que fue del Tribunal de Cuentas b  
isla.

17 id. Id. al Regente de la Audiencia disponiendo 4® 
qué fondos han de costearse los gastos que ocasione *.a 
remisión de presos que la Administración de justicia «Si* 
je qué sean trasladados fie aquella Isla á la Península-

20 id. Id. autorizando al Gobernador superior civil, 
de conformidad con lo informado por el Consejo de Esta
do, para que pueda relegar fie aquel territorio á los pre
sidiarios y reiucidentes de mala coñducta.

22 id. Ifi. desestimando una instancia de D. Rám°n 
Sánchez PicoO en que pide se Le admita en los vapores- 
correos fie la isla , sin perjuicio de reintegrar el importe 
del pasaje.

Id. id. Id. declarando que los gastos que ocasioné I* 
repatriación del demente Raimundo Félix López, acogido 
en el asilo fie Bicetre (Francia), sea á cargo de fe muñí* 
cipriidad de Cuba.

Id. id. Id. mandando abonar los haberes devengadas 
por D. Eduardo Portuondo, papeleterq de lá Alóaldi* 
municipal de Santiago de Cuba , y se dispone figure sR 
importe en concepto do an tic ipación  á reintegrar en w 
sección de Gracia y Justicia fiel presupuesto que se for
me para 1866 á 67.

Id. id. Id. aprobando el gasto p^u^adn por la .compra 
de 700 onzas de. oro españolas para el pago de haberes 
de la fragata Lea liad.

Puerto-Rico.
I I Id. Real órden declarando exentos del pago fie d®- 

rechos arancelarios á lo$ 4p barriles con semillas fie al
godón introducidas por la Aduana de Ponce á la copsig' 
nación de D. Luis Toro y compañía.

Id. id. Id. concediendo igual exención á las máquinas 
que para prensar y desmontar algodón introdujo ppr fe 
referida Aduana de Ponce 1a sociedad agrícola Piafa, Cor
tada y Fournier. .

Id. id Id. encargando al Gobernador superior pfel1 
que la Intendencia reproduzca en tiempo oportúBÓ laS 
cuestiones formuladas sobre la recaudación fie íás rénfes 
públicas y supresión derías receptorías. .

12 id. Real órden mandando abonar la cantidad de 1 j  
escudos 333 milésimas con cargo al crédito respectivo <* 
la viuda del Administrador de Correos D. Francisco Mas 
Ferrer.



Id id. Id. aprobando un  gasto. d§ ^ O  espudos au to ri
zado por el Gobernador superior civil para la adquisi
ción ornam entos' y vasos s a g r a d o s f  Sé d ispone ' que su im porte se aplique al crédito consignado en ei arl. 3.*, 

8 / ,  seocion 2.* del presupuesto id el año últirrtó.
Id. id. Id. id. el gasto que origine él nom bram iento de u n Escribiente destinado á los trabajos qué proporcionan 

los expedientes de reedificación y en tretenim iento  de los 
templos de la is la , y se dispone que este gasto se apliqué 
ai crédito de 24.000 escudos que figuran anualm ente eh presupuesto para  estas atenciones.

Filipinas.
8 id. Real órden al G obernador superior civil dispo-* 

niendo que se ponga de acuerdo con el Gobernador de 
las Indias Neerlandesas para conseguir la libertad de al
gunos gorontalos que se hallaban presos en Joló, e n ca r
gándole emplee toda clase de medidas para exterm inio dé 
Ins piratas del Archipiélago.

1 2 id. Id. reproduciendo las Reales disposiciones de 6 
¡de Setiem bre de 1864 y 5 de Julio último que declaraban 
libre la siem bra de tabaco en las islas ViSayas y de Min- 
¿anao  , y disponiendo que en lo sucesivo no se co n tra ríe  «osle mandato por ningún concepto.

Id. id. Id. aprobando la rendición núm . 48 celebrada 
»en la casa de moneda de Manila el 29 de Abril último,

Id. id. Id. id. el gasto de 2.421 escudos 680 milésimas 
invertidos en la construcción de u n  cam arín para depó
sito y em barque de tabaco en ei pueblo de Tarlobac, del 
distrito de Léyte , y se dispone se aplique su importe ai 
crédito de 26.26,4 escudos que figuran para estas atencio
nes en el a r t 3.®, capítulo 3.*, «Hacienda,* del presupues* 
to  extraordinario  de gastos del ejercicio de 1864-66.

Id. id. Id. id. ei pago de 80 escudos m ensuales que se 
invierten  en ei alquiler de la casa que ocupa la Adm inistración de R en tasun idas de yisayas..

Id. id. Id .desestim ando una instancia de D, José Ga
lá n , In terventor de la AdminLstiación de Cebú, en la que solicita no tenga efecto el reintegro de haberes dispuesto 
por Real órden de 20 dé Febrero de 1864, y se declara 
que este interesado esté a lo resuelto en la citada Real •disposición.

Id. id. Id. disponiendo que el gasta que origine la im
p resión  de dos tomos dé autos acordados sea á cargo del 
crédito de 3.200 escudos que figuran en  el a r t  3.°, cap ítulo 7. , de la Sección 3.a « Gracia y Justicia » d á  p resu puesto en ejercicio.

id. que continúe la obra de la cárcel de. la capital con toda actividad ; que se rem itan  los nuevos 
planos y  presupuestos á ex im en  He la Academia de San 
Fernando, y que después de conclujida %  Referida obra 
íe  reconozcan los trabajos ejecutados, expresando el cps- 
to de los m ateriales em pleados, y  que se consigne iodo 
eilj4 n. q ue en su día será examinado,

i r  k j* ! aPr °bapdo las variaciones propuestas por el Uonerriador superior civil en el proyecto del prim ero 
y  segup.do tram o del canal de Pasacao á P am plona, de 
contot midad con el dictam en de la Junta consultiva de t .am in o s, Canales y  Puertos. >

Id. id. Id. ai Gobernador Yicepatrono adoptando, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, varias disposiciones referentes á la órden hospitalaria de San Juan de Dios y traslación de sus religiosos al convento de Cavite, en tanto  que de acuerdo con la Santa Sede se lleva á cabo la extm cion definitiva de la órden.

Id . id. Id. id. aprobando, dé conformidad con lo consu ltado  por la Sección de U ltram ar del Consejo de E sta
do, la traslación de la parroquia de Muñoz al nuevo pue- 
É cfa ^wan de G ü im b a , en  la provincia de Nueva-

20 id. Id. id. las agregaciones acordadas por el In ten 
dente de las islas de los empleados que quedaron exce
dentes por la reforma de 3 de Enero último..

Id. id. Id. disponiendo que el pujesto, de Cajero de la 
Teso rería se confiera al empleado que designe el Teso
rero  bajo su responsabilidad, y que en él caso de no ser 
elegido ninguno de los Oficiales de aquella dependencia 
q u e  disfi u tan  2.000 escudos, sea baja el más moderno 
-con opcion á Colocarse en la prim era plaza que vaque de sueldo análogo.

Id. id. Id. aprobando la circu lar publicada por la In
tendencia dictando disposiciones para la m ejor ejecución de la reforma de la Hacienda, acordada por Real decreto «de 13 de Enero último.

22 id. Id. negando la pretensión del alm acenero de la 
Laguna de que se lé nom brase para cu brir la vacante de 
In terven to r en la Administración de Hacienda dé dicha 
provincia, y disponiendo se haga en tender á los em plea
dos de las M as Filipinas que en lo sucesivo no se cursará 
p o r  este Ministerio instancia alguna que no venga por el conducto  correspondiente.
•r» aPr?bando las medidas adoptadas por elliobernador superior civil, de acuerdo con la Intendencia, para evitar abusos en la petición y concesión de licencias á  los empleados.

Id. id. Id. declarando que los gastos que origine la instalación de los igonotes reducidos en la provincia de 
llocos Norte, se formalicen con Cargo á los fondos locales.

Id. id* Id. aprobando el decretó deL Gobernador superior civil que aumentó la dotación de la tripulación del W n  de limpia del puerto de Manila.
Id. id. Id. id. la autorización de un gasto de 13.800 

escudos para las obras que deben hacerse en los edificios 
destinados á alojar la guarnición con motivo dél iñcen- 
náb (̂ °S cuar'teles provisionales del campo de Bag-

Fernando Póo.
14 id. Real órden aprobando el proyecto reformado 

" el hospital de Santa Isab e l, de acuerdo con el dictámen de la Real Academia de San Fernando,
19 id. Id id. lo resuelto por el G obernador respecto al regreso á la Península de D. Cárlos Marsaus, que había 

ido a la isla para estudiar el cultivo del algodón.
Id. id. Y manifestando al G obernador, prim ero , que se envie al de Barcelona la mitad de la rem esa de algo

dón en ram a procedente de la Gran ja Matilde para que la 
expenda en tre  los fabricantes de dicha provincia, á fin de 
estim ular el fomento del algodón en la isla; y segundo 
quei la otra mitad se ofrecerá gratis al Sindicato de una 
de las plazas de más fabricación de dicho género en I n 
glaterra, para que la haga conocer á los fabricantes que 
puedan com prender mejor la conveniencia del desarrollo 
de la referida producción en nuestras posesiones de Africa. Al propio tiem po se expresa ai G obernador la satis
facción con que S. M. ha visto los adelanto.* que el cu lti
vo del algodón, del café y del cacao vá obteniendo en la mencionada isla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general d é  Registro de la Propiedad.

Habiendo regresado á esta corle el Director ge
neral del Registro de la Propiedad, ha cesado en  el 
despacho de esta Dirección el Oficial Jefe de S ección  
m ás antiguo que interinam ente lo desem peñaba.

Madrid 16 de Setiem bre de 1865.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S DECRETO S.
Doña Isa b e l I I , por la gracia de Dios y  la Consti

tución de la Monarquía española R eina d e las E sp a -  
nas. A todos los que las presentes v ieren  y  en te n -  
dieren , y á quienes toca su observancia y  cum p li
miento , s a b e d : que he venido en  decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y  única in stan cia , entre p a rtes , de la 
Rna el Licenciado D. Juan Tró y  O rto lan o, á 
nombre del Marques del D uero, dem andante, y  

la otra la Adm inistración general, dem anda- 
ga , sobre revocación de la Real órden de 3 de 
setiem bre de 4 8 6 4 , por la cual dejando sin efecto 
ei proyecto de nueva escritura que había de otor
garse relativam ente á la cesión de 4 00 fanecas d e  
werra en el térm ino de Mar bel la para el estableci
miento de una granja -m odelo , se declaró subsistente 
? que estaba otorgada sobre el mism o asunto en 48 
e Diciembre de 4864 ; y  en  la actualidad sobre 
uanamiento que por parte de mi Fiscal se hace á la 

mencionada demanda :
Visto :
Vistos los an teceden tes, de los que resulta :

cite \ T , concebido p o r D * Manuel de la Concha, Mar- ia-m  r? ^ uero > e * pensam iento de crear una gran
de M i 0 en fincas de su  ProPiedad en la provincia  
cial ga ? contando con la Diputación p ro v in -  
4oo oSnaUadada Pr°y^cto con subven ción  de  
Y hih-A Ví ‘ ’ P QS0 en conocim ieqto del Gobierno; Dedin , dose instruido en su virtud el oportuno ex-
autnr- ' i 9 dictó Real órden en 25 de Abril d e 1861 Malao*2 in Gobernador de la misma provincia de 
e$Cr i ^ para cíue s? for.lPabzara la correspondiente ’^ura con arreglo á las bases establecidas :
Gol)^nUe su c°R$ecueucla el referido Marqués y el a m a d o r  de aquella provincia, acom pañados de

dos in d ivid uos de la Diputación provincial, procedie
ron en 48 de Diciem bre de 1864 a l  otorgam iento de  
la citada escritura para establecer la granja-m odelo  
ó escuela práctica a e  agricultura > en el sitio deno
m inado G ran aaillo , entre los térm inos m uñicipales  
de Marbella y  E step o n a , en  terrenos propios del 
Marqúiés, cediendo este con tai fin 4 00 fanegas gra
tuitam ente ¿1 Gobierno por ei plazo de 99 an o s, y  
recayendo en su vista la aprobaejon en Real órden 
de 47 de Mayo de 4862;

Que á pesar de haberse hecho esfuerzos para lle 
var á efecto el proyecto con u rg en cia , no se  hallaba  
aun term inado cuando se m andó por Real órden de 
7 de Julio de 4864 que quedasen en  suspenso las 
obras q ue estaban presupuestas en  4,054.916 reales, 
por no encontrarse justificado el gasto:

V que el Marqués en su virtud presentó las ba
ses para el otorgam iento de un  nuevo contrato , que  
fueron adm itidas por el Gobierno, excepto la octava, 
y no conviniendo el interesado en pasar por su m o
d ificación , recayó la Real órden de .13 do Setiem bre 
de 4864, que es la impugnada* . . . . . .

Vista la dem anda preseniada ante el Consejo de 
Estado, por el Licenciado D. Juan Tró y  Ortolano, 
en nom bre dél M arqués deL D u ero, con la solicitud  
de que se consulte la  revocación dé la m encionada 
Real órden de 4 3 de Setiem bre de 4 864, y  la resci
sión del contrato A que se refiere la escritura de 18 
de Diciem bre dé 4864, con resarcim iento de los da
ños v  perjuicios á que hubiere lu g a r:

Vista la Real órden de 7 de Junio de 4865 ad m i
tiendo la dem anda en  cuanto se declaraba sin efecto 
el proyecto de la nueva escritura relativo á lat césion  
d e  las 4 00 fañegas de tierra cónfornie a la citada  
Real órdeñ de 43 de Setiem bre de 4864, pero no 
respecto á la rescisión d e l  contrato:

Vista otra Real órden de la mism a fecha de 7 de 
Junio de 4863, por la cual se autorizó á mi Fiscal 
para q ue se allanase á la dem anda en los térm inos 
que-juagase oportuno en defensa de los intereses del 
Estado, t niendo en consideración: p rim ero , qué de 
llevarse á efecto la expresada Real órden de 13 de 
Setiem bre de 186 4 , se seguiría la. consecuencia de  
tener que aceptar las 100 fanegas de que se v ien e  
hablado en un sitio inconveniente para el objeto, 
por lo que, y  de acuerdo con el Márqués se hábia re
su e lle  en 8 a e  Julio de 4863 cam biarlas por otras de 
m ejores cirebestancias , lo cual no Se tuvo presente 
sin duda ál dictar la Real órden reclam ada. Segundo, 
que habiéndose confiado en el cum plim iento de la 
indicada disposición de 8 de Julio de 4863, no solo 
se hallaba en los nuevos terrenos depositado el im 
porte del material adquirido para la proyectada gran
ja y  dom iciliado el personal de la m ism a , sino que 
estaban m ápdadas hacer algunas obras de entidad  
en los edificios propios del Marqués,, con objeto de 
inaugurar la Granja en el plazo más b reve posible, 
reservando para m ás adelante y  después de un en 
sayo de se is  años desistir de la em presa ó hacer gas
tos de m ayor consideración que los que exigía un  
establecim iento proVisibnal:

Visto el escrito de mi F iscal en que pide que te
niéndosele por allanado á la dem anda en la parte en  
que se reclama que se deje sin  efecto la expresada  
Real órden de 43 de Setiem bre de 4864, se sirva la 
Sala consultar la revocación do la m ism a Real órden  
solo en el sentido que se determ ina, que es el som e
tido á discusión, sin otro pronunciam iento:

Visto el del Licenciado D. Juan Tró y O rtolano, á 
nom bre del citado Marqués, m anifestando hallarse  
conform e con la pretensión de mi Fiscal:

Considerando que allanada la Adm inistración á 
la demanda, no puede sostenerse la Real órden obje
to de este pleito;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en  sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V eg a , Presidente, 
D. Joaquín José Casaús, Ü. Antonio Caballero, D. M a
nuel dé Sierra y  Moya, D. Serafín Estébanez C alde
rón, D. Antonio E scudero, D. A n terode Echarri, Don 
Lorenzo Nicolás Quintana, D. Tomás Retortillo, D. Do
m ingo Mórénó y  D. Pablo Jim énez de Palacio,

Vengo en  dejar s in  efecto la Real órden reclam a
da por la demanda en la parte en  que contra la m is
ma fué esta adm itida.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Julio de 
m il ochocientos sesenta y cinco. = E s t á  rubricado de 
la Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de M inis
tros, Leopoldo O’Donnell.»

P u b licacion .=L eid o  y publicado el anterior Real 
decretó por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó q ue se tenga como  
resolución final en  la instancia y  a titosá  que se re 
fiere; que se una á los m ism os, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G a c e ta . De que certifico.

Madrid 7 de Setiem bre de 4 8 6 5 .= P ed ro  de M a- 
drazo.

Doña I sa b el  I I  , por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R eina  de las E s -  
pañás. A todos los que las presentes v ieren  y e n te n 
dieren, y á quienes toca su  observancia y  cu m p li
m iento, sabed: que he ven id o  en decretar lo s i
gu iente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado p e n 
de en prim era y  única instancia , entre partes, de 
la una la Compañía de los ferro-carriles de Alinansa  
á Valencia y Tarragona, y  en  su nom bre el L icen
ciado D. José María Cartilla, dem andante; y  de Ja 
otra la Adm inistración general del Estado, rep resen 
tada por mi F isca l, dem andada; sobre revocación ó 
subsistencia de la Real órden de 4 2 de A bril de 4 864, 
relativa á la tasación de ciertos terrenos expropiados 
por la misma em presa en térm ino de Vilaseca:

Visto:
Visto el expedien te gubernativo, del que resulta:
Que en  4 de Abril de 186$ S3 publicó en el BoU- 

tin  oficial da la provincia de Tarragona la nómina de 
los terrenos que se debían expropiar en el térm ino 
m unicipal de varios p u eb los, entre ellos el de Vila
seca , partido de S a lo u , con m otivo de la construc
ción del ferro-carril de Valencia á Tarragona, com 
prendiéndose en los m ism os los pertenecientes á Don 
Ramón A lb a , á quien se convocó al efecto para la 
designación de peritos que en unión con el nom bra
do por la em presa practicasen la m edición y  tasa
ción correspondientes:

Que al practicarse la valoración de los terrenos 
de la propiedad de A lb a , resultó una notable d ife
rencia , no solo en la tasación verificada por los p e 
ritos al fijar su precio, sino tam bién al hacerlo de su 
calidad, puesto que el perito nombrado por la em 
presa considerando los terrenos de cultivo , los apre
ció en la cantidad de $5.805 rs. 5 cén ts., y el nom 
brado por Alba, estim ando que habia parte de regadío 
y parte de solares para edificar, los apreció en la suma 
ae 324.475 rs. 4 6 c é n ts .:

Que en vista de esta discordia, e l Gobernador de 
la provincia de Tarragona dispuso que se nom brase 
por las partes un tercer p er ito , según estaba p reve
nido para tales casos:

Que efectuado a s í , recayó el nom bram iento en el 
Oficial delineante en las oficinas de las obras del 
puerto de Tarragona, D. Rafaél García, quien des
pués de aceptado su encargo y de jurar su fiel des
em peño, evacuó su com etido, fijando bases de valora
ción , una respecto á los terrenos com prendidos den
tro de la zona para poder edificar y aquellos en que  
ya ex isten  construcciones , y  otra para los de cu lti
v o , agregando adem ás los perjuicios y  el 3 por 400 
que concede la ley  de expropiación: todo lo que e s 
timó en  la sum a de 200.054 rs. 70 cénts.; teniendo á 
la vista una certificación del A lcalde-C orregidor de 
la ciudad de R eus, en  la cual estaba inserta una 
Real órden de 22 de Febrero de 4 828 que aprobó la 
enajenación otorgada por el Ayuntam iento de V ila
seca á la Junta protectora de las obras del puerto de 
S a lo u , de ciertos terrenos pertenecientes á los pro
pios de aquella v illa , contiguos á este puerto, para 
el aum ento de su pob lación , consiguiente ai plano 
aprobado en 47 de Mayo de 4846 , el cual com pren
día los terreuos de D. Ramón A lb a ; considerando  
tam bién el perito que si b ien los indicados terrenos 
no habian entrado en la mejora proyectada, los e s 
tim aba como so la res:

Que D. Ramón Alba prestó su conform idad á este 
ap recio , pero no él representante de la em presa  
constructora, fundándose en  que los terrenos de A l
ba se tasaron por e l perito come solares cuando no 
tenían tal carácter, y  en que siendo el perito solo 
agrimensor, habla carecido d e facultades para ello¡: 

Q ue la empresa acudió al Gobernador de la pro
vincia de Tarragona solicitando la n u lidad  de la tasa
ción v  pidiendo que se procediera al nom bram iento  
de otro perito tercero que dirimiera la discordia, sin  
perjuicio del corréetivó á qúe hubiera lugar contra 
D. Rafaél G arcfa, puésto qtfe siendo solo agrim ensor 
se habia apropiado facultades peculiares de los Ar
quitectos ó Maestros de obras:

Que el Gobernador, prévio informe del Arquitec
to de la p rovincia , y  dé conformidad con el Consejo 
provincia l, aprobó las tásaciones practicadas por el 
perito D. Rafaél G arcía, y desestimó la pretensión  
d el representante de la em presa del ferro-carril i 

Que en su  vista el Director general de la sociedad  
acudió en 2 de Enero de 1864 ál Ministerio dé Fo
m ento solicitando la revócácion ¿él referido acuerdo  
V la nulidad de la tasación practicada por el perito  
García , y  que se declarase que los terrenos ex p ro 
piados á D. ¡Ramón Alba eran campos y no solares, 
á fin de que se procediera ál nombramiento de n u e
vo perito q ue estim ase las tierras en tal Concepto^ * 

Vista la Real órden de 42 de Abril de 4864 , por 
la que se confirmó la providencia gubernativa de 49 
de D iciem bre de 486 3 , y se desestim ó la so lic itu d  
de la em presa, dejándole á salvo su  derecho para d e 
ducirlo ante los T ribunales ordinarios si así lo creía  co n v en ie n te :

Vista la dem anda presentada ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. José María Garulla, en  
representación de la em presa del ferro-carril de A l-  
m ansa á Valencia y Tarragona, pidiendo que quede  
sin efecto la anterior Real ó rd en , y se declare en su  
virtüd nulo el nom bram iento del perito tercero Don 

, 9 ar?ia > suspendiéndose el nom bram iento de  
ótró cualquiera hasta que se decida préviam ente la 
cuestión prom ovida acerca de si los terrenos de A l
b a , sitos en el pueblo do Salou , y  com prendidos en  
el trazado del ferro-carril, deben considerarse y v a lo 
rarse como fincas rústicas ó como solares :

Vista la contestación de mi Fiscal en que pido 
que se confirm e la R *al órden reclam ada y  se a b 
suelva á la Adm inistración de la dem anda:

Considerando que el perito tercero en discordia, 
cuyo^ parecer oqa^ionó ej presente litig io , no fué 
nom brado por la Autoridad com petente en su  caso, 

dL q® uP acú ardP da ías p a rtes, las cuales está ban indisputablem ente en  el derecho de fijar la 
indem nización por ^venencia enteram ente libre , y  
de consiguiente por lo que dijese un tercero cual
quiera por ellas designado de conform idad:

Considerando que las leyes nunca dispensan su  
favor al dolo , y le  dispensarían en  casos como el de 
este p je ito , si adm itiesen contra los peritos tachas 
notorias desde su nom bram iento, puestas por la par
te que los nombró para anular el parecer de los m is
mos después de publicado siendo contrario al in terés de e lla :

, Considerando que lo dem ás á que se extien d e la 
dem anda es im procedente por partir del supuesto  
de la anulación del nom bram iento del perito tercero 
en discordia, á que no se puede dar lugar por lo inañifestádo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
del Consejo de Estado en sesión á que 

asistieron D. Domingo Ruiz d e la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus , D. Serafín Estébanez Cal
derón , D. Antonio E scudero, D. Manuel García Ga
llardo , el Conde de Torre-M arin, D. Francisco Gon
zález, D. Antero de Echarri, D. Tomás R eto rtillo , el 
Conde de Velarde y D. Pablo Jim énez d e  Palacio , 

Vengo en absolver á la Adm inistración de la de- 
mánda , y en confirmar la Real órden reclam ada  por ella .

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de 
mil ochocientos sesenta y c in c o .= E stá  rubricado de 
la Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros , Leopoldo O’Donnell. »

P u b licacion ,= L eid o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á Iqs m ism os, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G a c k t a . De que certifico 
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á  12 de Setiembre de 
4865, en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Tarrasa y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Bar- 
celona por Doña Dominga Allueva contra Doña Eulalia de Serraboguna, mujer de D. Ramón Avmerich , sobre nombramiento de peritos para la valoración y liquidación de la herencia de D. José Serraboguna, á la cual 
opuso reconvención y mútua petición la Doña Eulalia para que se declarara nulo el testamento de D. José y se la entregaran sus bienes:

Resultando que por escritura de 23 de Diciembre de 
483d, D. José Serraboguna, en contemplaciou al matrimonio de su hija Doña Eulalia con D. Ramón Aymerich, le donó por todas sus legítimas paterna y materna , suple
mentos de ellas y demás derechos , 350 libras barcelonesas y una cómoda con los vestidos y ropas correspondiente* , que le entregó en 2 de Junio de 4 848:

Resultando que por otra escritura de 28 de Marzo de 4 844 el mismo D. José Serraboguña, con motivo del ma
trim onio de su hijo D. Joaquín con Doña Dominga Allue
va, le hizo donación y heredam iento universal de todos 
sus bienes para después de su m uerte , reservándose d u 
ran te j>u vida el usufructo con la facultad de venderlos y  
empeñarlos en caso de necesidad, y de disponer como 
mejor le pareciere de 2.000 libras catalanas que queda
rían com prendidas en la donación, caso de que m uriese 
sin haber dispuesto de e lla s ; bajo la condición de que si 
fallecía el l), Joaquín con hijos legítimos y n a tu ra le s , y 
alguno llegase á edad de poder testar, quedaba facultado 
para disponer librem ente de todas las cosas donadas; pero 
no en caso co n trarío , en que solo podría hacerlo de la 
cantidad de 1.000 lib ras , volviendo los restantes bienes 
donados al donante ó á su heredero y sucesor universal:Resultando que en 49 de Junio de 1845 D. José Serraboguña viviendo sus dos hijos D. Joaquín y  Doña Eulalia, 
únicos qqe le quedaban, otorgó testamento eligiendo por sus albaceas alD. Joaquín Serraboguña y á Doña Domin
ga Allueva, su hijo y nuera, legando á Magdalena Aymerich y Serraboguña, su nieta, hija de Ramón Aymerich y  de Eulalia Serraboguña, su hija, 50 libras catalanas, é instituyendo heredera universal de todos sus otros bienes muebles, jnm debles, derechos y acciones ¿ su citada nuera Doña Dominga Allueva:

Resultando que en 10 de Diciembre de 4 851 falleció 
D. José Serraboguña, y en 6 de Abril de 4 859 su hijo Don 
Joaquín otorgó testam ento, por el cual, después de legar 
á su m ujer Doña Dominga Allueva el usufructo de todos 
sus bienes y derechos adquiridos durante su vida, con fa
cultad de que sobre ellos pudiera disponer de 400 libras 
catalanas, no pudiendo su heredero ó heredera hasta des
pués de un año que hubiese fallecido la misma tom r 
posesión ni valerse de los bienes heredados de sus an te
pasados, por cuanto el usufructo de aquel año lo dejaba 
a la libre disposición de dicha su consorte , nom bró é 
instituyó heredera de todos los otros bienes suyos, d e re 
chos y acciones que le pertenecieran á su herm ana Do
ña Eulalia Aymerich Serraboguña, consorte de D. Ra
món Aymerich , si viviese y aceptase , sustituyéndola en otro caso sus hijos Ju d n , Magdalena y otros :

Resultando que habiendo fallecido en 4 de Diciembre 
de 4860 D. Joaquín Serraboguña sin haber dejado suce
sión, presentó Doña Dominga Allueva al Registro de Hi
potecas en 20 de Enero de 1861 el testamento de su m a
rido para el pago del derecho hipotecario respecto ¿ h a 
ber m uerto sin hij<»s y ser ella la heredera á virtud de la 
institución que la hizo su suegro , por la cual satisfizo en 
20 de Febrero de 1861 41.770 rs. 22 cénts., conform e á 
la liquidación practicada por el encargado del Registro de H ipotecas:

Resultando que la misma Doña Dominga, en concepto de dueña y poseedora de los expresados bienes, y con ei deseo de satisfacer á Doña Eulalia Serraboguña, esposa 
de D. Ramón Aymerich, el suplemento de legítima que le correspondiese, atendido el número de hijos que tuvo 
D. José y el valor de sus bienes al tiempo de contraer 
aquella su matrimonio, presentó demanda en 22 de Agosto de 1861 para que se condenase á la Doña Eulalia á 
nombrar perito que, junto con el que ella designara, y

tercero en caso de d isco rd ia , valorasen y liquidasen la 
herencia y bienes que poseía el difundo D. José á fin de 
señalar la parte que por suplem ento de legítima le correspondiera, con deducción de lo que tenia cobrado, per
cibir lo que fuese justo  en fincas ó dinero por el refe
rido concep to , firm ar recibo de fiberacion , é indem nizar 
á la exponente de las costas , daños y perjuicios que la 
resistencia de la dem andada ú otras peticiones le ocasio-
nasen: , ^Resultando que al contestar la demanda Dona Eulalia 
Serraboguña dé Aym erich, autorizada pór su marido, no 
solamente pidió que se la absolviese librem ente, sino qué 
por reconvención y mútua petición solicitó se declarase 
nulo ipso jure  el testamento otorgado por D. José S erra 
boguña en 19 de Junio de 1845; quedando no obstante 
salvos y estables los legados en él contenidos por no 
nom brarse en él dispositivam ente á los hijos del testador 
D. Joaquín y Doña Eulalia que le sobrevivieron s o le m 
nidad exigida por derecho para su validez, y  en su co n
secuencia se declarase que los bienes que al fallecer dejó 
el D. José y que formaban su herencia correspondían 
por entero á la exponente, la mitad por derecho propio 
cómo heredera abintestato de su padre , y la otra mitad 
como heredera por testam ento de su herm ano D. Joaquín, á quien le pertenecía tam bién com oli-redero  abintestato 
de su padre , y se condenase á Doña Dominga Allueva á 
que se los en tregara, salvo él año de usufructo y dem ás 
derechos consignados en el testamento de D. Jo aq u ín , y 
á la restitución de frutos percibidos y podidos percibir 
después de trascurrido  dicho año, al pago de costas y gas
tos del ju ic io :

Resultando que en su apoyó alegó qué cuando nd sé 
hacia m ención dispositiva en el testam ento de las perso
nas que habian de suceder legítimamente aj testador y se 
pretería á los h ijos, el testamento era nulo ipso jure* s in 
que obstase que los hijos hubiesen recibido en vida del 
padre com ún cualquiera cantidad por dote , donación ú 
otra causa , pues á pesar de ello debían nom brarse d is
positivamente, aunque no se quisiera darles cantidad a l
guna más: que la legítima no podia com putarse sino des
pués de la.m uerte del testador, y por lo mismo no podia 
tenerse por tal ni r.c ib ido á cuenta lo satisfecho a jos h i
jos en vida del p a d re ; y que siendo el nom bram iento de 
los hijos en térm inos dispositivos una solemnidad de r i 
gor exigida por derecho para la validez del testamento, 
nádie podia dispensarse ni dispensar su observancia:

Resultando que al replicar la dem andante se opuso á la reconvención, manifestando que debía cum plirse 
como ley en tre las partes lo que convinieron D. José Ser
raboguña y su hijo D. Joaquín en las capitulaciones m a
trimoniales de 28 de Marzo de 1844, de que en ei caso 
de m orir D. Joaquín sin hijos volviesen los bienes al do
nador ó á su heredero: que por tanto siendo la expo
nente la sucesora del D. José, su su eg ro , los bienes 
que de su procedencia poseia D. Jo aq u ín , exceptuadas 
1.000 libras, debían ir á parar á ella como tal sucesora 
y h e red e ra : que D. José no pretirió á sus hijos D. Joaquín 
y Doña E u la lia , puesto que hizo mención de ellos en ei 
testamento, lo cual bastaba para que fuese válido y no se 
tuviese por írrito  ó nu lo , y más no habiendo necesidad 
ni precisión de m encionarlos, estando satisfechos sus de
rechos de legítima, y renunciado á toda u lterior p re ten 
sión; por últim o, que era doctrina legal que la renuncia 
de la legítima hecha por el hijo le excluía de poder d e
cir de nulo el testamento en el cual se le hubiese preteri- 
do; y según las Constituciones de Cataluña, no lo era au n 
que en él no se hiciera mención de las personas que se
gún derecho debían instituirse ó desheredarse:

Resultando que practicadas las pruebas que las partes articu la ro n , dictó el Juez sentencia en 23 de Mayo de 
4863, que confirmó la Sala tercera de la Audiencia en 2 
de Abril de 186^1, absolviendo de la dem anda á Doña E u 
lalia Serraboguña, y declarando nulo y de ningún valor 
el testam ento otorgado por D. José Serraboguña en 4 9 de 
Junio de 1845 en cuanto á la cláusula hereditaria , y en 
su consecuencia que los bienes que al fallecer dejó dicho 
te s tad o r, y en que por intestado debían sucederle sus 
dos únicos h ijo s , correspondían á la mencionada Doña 
Eulalia Serraboguña , mitad por derecho propio y la otra 
mitad como á heredera testam entaria de su herm ano Don 
Joaqu ín ; condenando á la Dona Dominga Allueva á de
jarlos libres y expeditos á favor de dicha Doña Eulalia, 
según había pedido por vía de reconvención, con los fru
tos percibidos y podido percib ir desde la contestación á 
dicho escrito, salvando em pero los bienes y derechos á 
favor de la Allueva consignados por el nom brado D. Joa
quín on la capitulación m atrim onial y posteriores disposiciones:

Resultando que contra este fallo dedujo la dem andante recurso de casación citando como infringidas:
1.® La ley que negaba á Gs hijas preteridas la acción de quere lla , únicam ente otorgadas á los hijos que tuviese el testador en su pod er, y la ley 32 Dig. De lib. es ph'st., 

que disponía que los em ancipados no tenían acción de 
querella por inoficioso contra el testamento paterno, pues
to que Doña Eulalia Labia quedado legalmente em anci
pada según ei capítulo 67 de la Const. tít. 13, libro 1.® vol. 2.® de las m unicipales :

2.*a La ley 34, Cód. De im f. test., y la 4.a, tít. 8.®, P arti
da 6. , si se querían  adm itir únicam ente como doctrina, 
y no en otro sentido , en cuanto prohibían adm itir ni oir 
semejante querella después de cinco años del fallecimiento del padre y de haberse adido su herencia :

3.® La ley única, tít. 4.®, libro 6.®, vol. 2.® del priv ile
gio local concedido en 4 339 á Barcelona á favor de los 
que en ella testaban ante sus Notarios, según el cual, aun 
suponiendo preteric ión , no era nulo el testam ento del padre:

4.® La Constitución 2.a In fin , tít. 2.®, libro 6.®, vol 1 • 
de las m unicipales, otorgada para toda Cataluña en 4363 
generalizando el privilegio ó estatuto local; C onstituí 
Cu°n ir ’ ’ bb ro  6-°’ yoh 4.*; el principio de derecho Ubi cessat satis legis cessat ju r is  dispositio , y las le 
les 29 Cód De inof. test, trascribiendo la Constitución del 
Em perador L eón, y  el párrafo sexto In f in , tít. 18, li
bro 2.® de la Inst. refiriendo lo del derecho romano nue
vo , según las que el hijo, después de haber recibido de 
su padre por in s tituc ió n , por legado , por fideicomiso donación mortis causa , dote ó donación inter v ivo s , no 
podia tener la acción de querella de inoficioso testam ento 
para pedir su nulidad por preterición en la cláusula hereditaria :

Y 5.® La doc trin a legal adm itida y  no contradicha 
por este Suprem o T rib u n a l, según la sentencia de 1 0 de 
Diciembre de 1863, de que «si los hijos habian tenido 
noticia del testam ento del p a d re , y en cierto modo lo 
habían aprobado, no cabia la acción de querella para im 
pugnarlo de nulidad por preteric ión á causa de deberse respetar las últim as voluntades :»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de Ar- rieta:
Considerando que en el año 1339 se concedió á los 

ciudadanos de Barcelona el privilegio com prendido en la 
ley única^, tít. 1.®, libro 6.®, vol. 2.® de las Constituciones 
de Cataluña, de que m ientras el testador ú otro cualquie
ra que disponga su última voluntad tenga facultad de 
hacer testam ento é instituya herederos capaces, tal tes
tam ento no sea ni pueda decirse n u lo , aun cuando las 
personas que según derecho com ún deban ser in stitu idas sean preteridas ó desheredadas:

Considerando que por la ley general hecha en Cortes 
en 1363, que forma la 2.a, tít. 2.®, libro 6.°, vol. 4.® de las 
expresadas C onstituciones, se estableció que si en el tes
tam ento se hace m ención del hijo ó de otros infantes va 
sea por derecho delegado, ó ya por cualquiera otra ma
nera , aunque no sea por derecho de institución, el testa- mentó por esto no deba tenerse por írrito  ó nulo:

Considerando que no habiéndose hecho extensivo á 
todo el territorio  de Cataluña por esta última disposición 
general ni por otra alguna, el indicado privilegio quedó 
limitado á los ciudadanos de Barcelona, sin alcanzar á los 
que siendo vecinos y residentes en otros puntos se halla
sen y testasen accidentalm ente en aquella ciudad:

Considerando que en este últim o caso se encuentra el 
testam ento que D. José Serraboguña, vecino y residente 
en San Cugat del Vallés, otorgó en Barcelona el dia 19 
de Jum o de 1845 pretiriendo á sus dos hijos D. Joaquín y 
Dona Eulalia, a la sazón existentes, ó lo que es lo mismo, 
no haciendo mención alguna de ellos para el objeto es
pecial exigido por la expresada Constitución 2.® de dejar
les alguua cosa, bien fuere por vía de legado ó bien de o tra  m anera cualquiera:

Considerando que el fallo de la Sala en que por esta 
razón se declara nulo y de n ingún valor dicho testam en
to en cuanto á su cláusula hereditaria no ha infringido las 
referidas disposiciones del derecho municipal de Cataluña:

Considerando que no son aplicables á la cuestión de
batida en estos autos, ni han podido por consiguiente ser 
infringidas por el indicado fallo , las demás disposiciones 
legales que se m encionan en el recurso , señaladam ente 
las correspondientes al derecho rom ano, cuyas p rescrip 
ciones más m odernas, lo mismo que las doctrinas co n
signadas en la sentencia de este Suprem o Tribunal de 1.° 
de Diciembre de 1863, contrarían, léjos de favorecer las pretensiones del recurren te;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Dominga A llueva, á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad depositada, que se distribuirá 
con arreglo á la ley ; y devuélvanse los autos á la A u
diencia de Barcelona con la certificación co rrespondiente. r

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G ac e t a  é insertara en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y firmamos.==*Ramon López V azquez.=  Eduardo Elío.=s 
Gabriel Ceruelo de Yelasco,=*=Joaquin Melchor y Pinazo.=w

Ventura de Coisa y  Pando.«=José M. Cáceres.=«Laureano 
de Árrieta.Pubiicacion.«»Leida y  publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta , Ministr# del Tribunal Supremo de Justicia ,* estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección prim era de la Sala p r i
mera del mismo e* dia de h o y , de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Lám ate. ‘

Madrid 42 de Setiem bre de 4 8 6 5 .= lio n is ío  Antonio 
de Paga.

En la villa y  corte de Madrid , á 44 de Setiem bre de 
1865, en los aptos pendientes an te  Nos en v irtud de ape
lac ión , seguidos en el T ribunal de Comercio de la plaza 
de Barcelona y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
la misma ciudad por D. José María Serra é hijo con Don 
JoséM ofins y H uguet, sobre pago del im porte de unas 
cuarteras de tr ig o :

Resultando que condenado D. José Molins por sen ten 
cia que en 13 de Octubre de 4 864 dictó la Sala tercera de 
la Real Audiencia de Barcelona, confirm ando con las cos
tas la del T ribunal de Comercio de aquella plaza, A pagar 
á D. José María Serra é hijo la cantidad de 4?884 duros,
7 rs. y 28 mrs. que le habian reclam ado, Con los in te re 
ses legales desde el dia 1.® de Enero de 4862, interpuso 
recurso de injusticia n o to ria , y que negada su adm i
sión en providencia ,de.26 de Noviembre de aquel año, 
por no co ncurrir la última de las dos circunstancias que 
prescribe el art. 4.247 del Código de O n nerció , produjo 
esta negativa la presente apelación:Vistof, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de
P°Srtn s¡d erand o  uL'e con arreglo al art. <.217 del Código Considera na 4 adm itirse el recurso de m -
de Comercio, q P “ ¿^finitiva la senten-justicia notoria es necesario Hue^sea >v>^.. I , da cia de que se interponga , y el ínteres de la can ,a  exceda
de 50 000 rs. v n . : 9] in-Y considerando que en el presente caso» ^  aun 
teres principal que se ha litigado 1.884 pesos * ,
cuando á esta sum a se acumulen los intereses v ^  nl r fe 
de Enero de 1 8 6 Íq u e  está condenada a .Pa§aT̂  > i a que ha interpuesto el recurso , no llega sin  einoar^  
señalada por la ley ; . .Fallamos que debemos confirmad y confinnapao? «coa 
las costas la providencia apelada de 26 de' N nvienibre de  
1864 y devuélvanse los aútó5 á la Real Audiencia pe Bar
celona con la certificación correspoíidiente» ,.s

Así por esta nuestra sentencia que se pub lioárá  eñ  iá 
G a c e t a  dentro  de los cinco dias siguientes al de su  fecha, 
é  in je rta rá  en la Colección legislativa: pasándose a l efecto 
las copias necesarias, lo pronunc iam ós, m andam os y  
firm am os.— Juan Martin Carramolino. =  Joaquín de Pal
ma y  V inuesa.— Tomás Huet.=« EusebiO Mora.Us Puide- 
ban.==Manuel José de PosadiíloW G regoriW uez ^Sarmien- 
to,«=José María Herreros de Tejada.

Publicacion.^Leida y publicada fué la an terio r se n te n 
cia por el limo. Sr. D. Manuel José de Pósadilló, M in istro  
del T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebran do 
audiencia pública en  su Sala prim era , Sección segunda’* 
en el dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 4 4 de Setiem bre de 1865 .=  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 44 de Setiem bre de 4 865r 
en los autos de competencia que ante Nos penden, prom o
vida por el Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta corte al de igual clase de S a n ta n d e r , acer
ca del conocimiento de la dem anda entablada por D. Jo 
sé María de Orense, Marqués de Albaida, contra los h e re 
deros de Doña María Juana de Ceballos , última Condesa 
de isla F ernan dez , sobré pagó dé £úr legado hecho por 
D. Joaquín Fernandez de Isla , Conde que filé Bel mismo títu lo :

Resultando que en 2 í de Enero de 1792 ei D. Joaquín 
otorgó testamento en  esta corte, legando en él la cantidad 
de 100.000 rs. á D. José H errero , y que después hizo co- 
dicilo en Santander, en ei que dejó otro legado de 200 000 
reales á los hijos y herederos de D. Manuel Herrero , de los cuales el m ayor era el citado D José:

Resultando que la heredera del D. Joaquín fué su hija 
única Doña María Deogracias; y que al fallecimiento de 
esta radicó su testamentaría en ei Juzgado de uno dedos 
Alcaldes de casa y corte de Madrid , al cual ha sucedido 
el Juez de prim era instancia del distrito del Congreso, 
habiendo sido parte en dicho ju ic io , que todavía sé halla 
p end ien te , el hijo de la Doña M aría , D. José Maximino Ceballos:

Resultando que este otorgó testamento en 9 de Agosto 
de 1.S22 , bajo el cual falleció en el mismo año: que en 
una de sus cláusulas dispuso que las rentas de las casas 
de Santander pertenecientes á su mayorazgo se destina
sen al pago de las deudas de la testam entaría de su m a
dre Doña María Deogracias, y que si esta renta no lle 
gaba á 40.000 rs. anuales, se sacase lo demás que fuese 
necesario, de sus otros bienes, á elección de su hereden*, 
la cual sería la única que habría de entregar esta caníG  
dad para la satisfacción de las referidas d eu d as , sin que 
la testam entaría de su madre pudiera apoderarle de los 
bienes que dejaba señalados, ni adm inistrarlos por n in 
gún m otivo; y que en otra cláusula instituyó por su ú n i
ca y universal heredera de la mitad de los .bienes de su  
mayorazgo que como libres le correspondían, y de todos 
sus otros bienes, derechos y acciones á su herm ana Do
ña María Juana Ceballos, que era tam bién ía inm ediata sucesora de los vínculos que poseia:

Resultando que fallecido el D. Jo sé , entró la Doña Ma
n a  Juana en posesión de todos los bienes de los m ayo
razgos; respecto de una m itad , en concepto de inm ediata 
suceso ra ; y en cuanto á la o tra , en el de heredera; pero 
que restablecidas las vinculaciones en el año 1823 poseyó 
desde entonces dichos bienes como amayorazgados: 

Resultando que puestas en vigor por las leyes y d e 
cretos promulgados en 1836 y 1841 las de la an terio r 
época constitucional, acudió al Juzgado de Santander Don 
Jerónimo M aza, acreedor que era de Doña María Deogra
cias Fernandez por la cantidad de 20.000 r s . , en tablando 
demanda contra Doña María Juana Ceballos por la expre
sada sum a, á cuyo pago dijo que estaba obligada como heredera de la parte libre de los mayorazgos que poseyó 
su herm ano D. José Maximino, en v irtud ae la carga que 
este le impuso en su jestam en to , de destinar 40.000 rs. de 
las rentas de cada ano a la satisfacción de las deudas de 
su m adre; y que por sentencia ejecutoria se estimó la pe- ticion de dicha demanda :

Resultando que D. Mariano Bráulio de Santelices, o tro  
de los acreedores de Doña María Deogracias, fundándose 
en igual razón que D. Jerónim o Maza , dem andó tam bién 
en el Juzgado de Santander el pago de su o ré iito  á Doña 
María Juana Ceballos, U cual propuso declinatoria de 
jurisdicción, pretendiendo que debía conocer del juicio 
ei Juzgado de Madrid donde radicaba la testam entaria 
concursada de su m adre ; y que habiendo sido desestim a
do el a rtícu lo , se condenó ejecutoriam ente á la Doña Ma
n a  Juana al pago de la cantidad adeudada á Santelices: 

Resultando que D. José María Orense por sí y á nom 
bre de los otros sucesores de D. Manuel y D. José H erre
ro , á quienes Doña María Deogracias Fernandez de Isla 
debía los 300.000 rs. que les dejó por via de legado el 
padre de e s ta , trató de reclam ar su pago á Doña María 
Juana Ceballos , citándola á juicio de conciliación y exi
giéndola posiciones ; pero que ántes de que dedujera en 
forma su dem anda, falleció la Doña M aría, habiéndose 
formado juicio de abintestato en el Juzgado de S an tan
der , donde fueron declarados herederos legítimos Doña 
Josefa Ceballos y D. A n tero , D. T om ás, Doña Ciriaca y Doña Agapita Enriquez C alderón:

Resultando que posteriorm ente en 23 de Noviembre 
de 4 864 el Marqués de Albaida entabló su demanda en  
el referido Juzgado de Santander cen tra  los referidos 
herederos de Doña María Juana Ceballos, reclam ando el 
pago de los 300 000 rs. legados por D. Joaquín Fernandez 
de Isla y sosteniendo que debían verificarle dichos here
deros, en v irtud  de la obligación que D. José Maximino 
Ceballos impuso en su testam ento á su herm ana Doña María Juana :

Resultando^que conferido traslado con em plazamiento,
D. Tomas, Doña Agapita y Doña Ciriaca Enriquez Calde
r ó n , tres de los herederos de la Doña M aría, acudieron 
al Juez del distrito del Congreso de esta corte proponien
do que se oficiase de inhibición al de S an tander, lo que 
iue estim ado ; y que por haberse negado dicho Juez de 
Santander á separarse del conocimiento de la dem anda 
se originó la presente com petencia:

Resultando que el Juez de Madrid se funda en que la 
principal obligada al pago de los legados que dejó en  su 
testam ento D. Joaquín Fernandez de Isla, es su hija Doña 
María Deogracias; y en que la testam entaría de esta se 
halla radicada y  peñdieifte ante él:

Y resultando que el Juez de Santander alega que la 
demanda del Marqués de Albaida no se dirjje contra los 
herederos de la Doña María Deegracias/ni contra la testam entaría de esta, sino contra los que lo son de Doña María 
Juana Ceballos, y como tales poseen los bienes desvincu
lados que la misma heredó de su herm ano D. Maximino, 
con el gravám en de pagar las deudas de su m ad re : que* 
por tanto nada im porta que la testam entaría de Doña María Deogracias radique en esta co rte , y  que la de Doña 
Juana se incoó en aquella ciudad de San tander, y allí se 
han sustanciado dem andas de igual naturaleza y procedencia que la del Marqués de Albaida.

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de Urra: 
Considerando que la demanda del Marqués de Albaida 

no se dirije contra los bienes de Doña María Deogracias 
ni con tra  sus herederos, sino contra los de Doña María 
Juana de Ceballos y  contra los que le trasmitió su her-



o t>. Maximino con el gravamen que les im puso este 
en e l testam ento , bajo e\ cual falleció:

^ ae í)oña María Juana Ceballos tenia su 
wia/i/i °  eí* ^?p*can d e r, donde m u rió ;’ habiéndose for- 
ríánrí Ciudad el juicio de abintestato, y sustan-

^  0B el mismo Juzgado otra demanda de igual p ro
cedencia que  la de D. José María Orense :
^nnvA °f . rando  ^ ue los artículos 3H0 Y citados en 

la competencia del Juzgado de esta corte no 
Tinn i apilCacion á Ia cuestión actual, ni tampoco la tie -
d o b n  d 6Ja*SeCCÍ0n ,pdinera del tíL 10 ’ <lue se citan en  giooo sm  determ inarlos;

! Fallam os que debernos declarar v declaram os une el
ir .e l^ instT nciV ^leS 03^ ^ 3 corresP*>nde al Juez de pri- 

■-oías m ,n - í  S an tander, al que se rem itan unas y
recho ones Papa 1° que proceda con arreglo á de-

la !luestra sen tencia , que se publicará en
Tntinn  i Goblerno é insertará en la Colección legis-
• ^arla« ’io cualse  pasen las oportunas copias cerlifi-

« !  Pronunciamos, mandamos y  firm am os.=M iguel 
na __ ir . 4 i enctts = J u a n  María B iec.=Felipe de Urbi-

* ®a;— Anselmo de Urra.
í m „: "itOácion.^sLeida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Anselmo de Urra , Ministro de 

. segunda y  de Indias del Suprem o Tribunal de 
i l l ' f i ?  j ” 1*0 audiencia pública la misma Sala en 
todo certifico ’ que yo el Escribano cle Cámara habili-

Madrid 14 de Setiembre de 1865.— Francisco Valdéa.

ANUNCIOS OFICIALES 
D irección general de Instrucción pública.

p r o p ie d a d  l it e r a r i a .

LiSJ f J e las f ™ 5 presentadas en el Ministerio de Fomento 
rnJ ^ es d.e Á9°sto anterior en cumplimiento del tratado 
con Francia sobre propiedad literaria.

de historia antigua por V ftn ruv  
L P° r D‘ Ri0ardo Ovidio Limardo. E dilorel’ 
Én‘ 8.% 26a péghiaIs.l)an,a‘ Iinp reso rí 2n. Lahure. París!

É Som m er^vr^ e n CpT Puet0 de Sraihática francesa por 
y  compañía Tmnrpc ^ n d e z .  Editores, L. Hachette 
ginas. im presor, Ch. Lahure. París. En 4.a 388 pá-

r a l f M a n l í i i í $ J a etÍeP:ibrede ,865 '“ El ^ r e c to r  gene-

A dm in istración  d el Correo central,

n e r S e S M 3 ! 6 í ’. f f 1* ' Y «Jurante la perma- i i e tx i a d e b . M. en San Ildefonso, se establecen dos pv
pediciones diarias entre esta corte v aquel Real sitio sa
liendo  de Madrid á las siete y tre in ta 'v  cinco m ñutos 
de lam anana y siete cuarenta y cinco minutos de la 1 0 - 
d ie  . y  regresando á las siete y cincuenta y cinco m inu- 
noche “na y S,ete y cincuenta Y un minutos de la 

La correspondencia para el expresado Real Sí Un rio
S ÍM E S E  'z SIS:,L u  ^ i • puntos de la población , á las horas aue se

de “ n t e f S i i  d" S  d„“„ofé* 

m X  u ‘dTs«U eP“ e“  ePi S 5  ” B T r iepi,° - .Manuel Barbié S65.=EI A dministrador,

Reales órdenes de C arlos 
III, d D a m a s  N o b l e s  d e  M a r í a  L u i s a  y  d e  

Isabel La Católica
Secretaria de la Real Orden de Cárlos I I I .

“ uef tra Señora, Gran Maestre d é la  Real
ner mmS, n de GáXIos 1,1 ■ se ba dignado dispo-
c e Y e h r l r f V  r6Ulla en c »Pltu l° el 1;) del actual para
K ^  n?ev tn » XeiqUlaS. e.nS uf? 8'0 del Rey fundador, se- gun  previenen los estatutos de dicha Real Orden.
iQ act0 s_? verificará en el expresad > día, v hora de
c ^ z lse r t l lp lea 'a ? Su mañana - ei> la iglesia de" las Des- 
lacfon fu  f a  1  corte • en cu Ya sacristía v con an te 
lac ión  de media h o ra .s e  reunirán  los individuos de la
,vfri!n que gUSren asistl>’ debiendo verificarlo de luto de 
cortó, con uniforme y encima el manto de la Orden v

e x p r^ a rdeCs rrM P0ndi8nte ¿ ’3 ,UÍSma SC8'ln disP°s>c¡on

l»c ííf j 'í1ÍSt? °  m°^ °  se Presen(arán en dicha iglesia á 
' i  *"s Spes- Comendadores de núm ero , Comenda- 

ia n °S y S Caballepos> q»e no hallándose con- 
Irm a irn  a deseasen sf 10 en el presente Capitulo, con las 
formalidades prevenidas en los Estatutos de la Orden en 

deberarl concurrir provistos del Real título é 
Insignias correspondientes, avisando con la debida a n ti
cipación los que hayan de ser condecora los á esta Secre
taria de las O rdenes, sita en la plaza de San Miguel, n ú 
mero 8, cuarto  bajo, para la formación de la oportuna

f « m ! » rid V" ,dc Setiembre de 1865.=E1 Ministro Secre- 
tariogenera j, José Pizarro.

Secretaría del Real Institu to  Industrial.

« t !.v4SdK-e l.dia d?í co rr'ente hasta el 30 del mismo 
H il tz  abler.ta ,en ,a Secretaría del establecim iento, de 
v t c ¡ L ? S a ta, e ’ la inatrícula Para todos los años 
¡LU  l!  • ?ras de las enseñanzas superior de Ingenieros 
industriales , de arte-anos y profesional de comercio, 

l o s  aspirantes que deban ser m atriculados, previo 
exam en , verificaran su inscripción antes del di* 25.

ra ra  ingresar en la carrera industrial acreditarán los 
aspirantes tener el grado de Bachiiier en A rtes , y por 
medio de certificado de establecimiento público debida
m ente autorizado , y  prévio exámen en la Escuela , haber 
cursado ron  aprovecham iento las materias siguientes •

r e c £ e a  ymeM éric í á lg eb ra ' 8eometria Y trigonometría
’Geometriá analítica de dos y  tres dimensiones.

. Cálculos diferencial é in teg ra l, de diferencias y  v a 
riaciones. J

Mecánica.
Geometría descriptiva.
Física experimental.

Química genérál.
Zoología, botánica y mineralogía , con nociones de 

geología.
Conocimientos de dibujo hasta copiar á la aguada los 

diversos órdenes de Arquitectura.
Para m atricularse en la enseñanza de delincación de 

artesanos, cuya matrícula empezará el dia 16 y continua
rá los siguientes, inclusos los domingos y dias festivos, se 
deberá presentar la cédula de vecindad que identifique 
la persona del asp iran te , expedida por el respectivo Ins
pector dé vigilancia púM ica, admitiéndose á m atrícula 
solamente desde el 16 al 24 inclusive á aquellos que ha- 
yan sido examinados y aprobados en años an te rio res , y 
desde el 2o én adelante á los que sean de nuevo ingreso.

i ara ingresar en la Escuela profesional de Comercio 
se necesita aci editar, mediante certificado , haber proba- 
do las asignaturas que el art. 9.* del program a de seguu- 
da enseñanza exige para ser perito m ercantil.

Las demás condiciones que deben tenerse presentes al 
verificar la matrícula estarán expuestas en el tablón de 
anuncios del establecim iento.

Pasado el dia que se fija para ce rra r la matrícula no 
se admitirá a ella á persona alguna sin una expresa o r
den de la Superioridad.

Los exámenes extraordinarios para los alumnos sus
pensos ó no presentados en fin de curso darán p rinci
pio el día 2L

Los de ingreso el 25.
Las lecciones empezarán el dia % de Octubre.
Madrid 15 de Setiembre de 1865.=E1 Secretario, Luis 

María ü lor.

Caja de A horros de Madrid,
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros , y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la prim era 
vez á cada im ponente), de diez de la mañana á una de la 
ta rde , en la forma sigu ien te :

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P iedad, plazuela de las Descalzas.

5.‘ En la plazuela de San Millan, núm . 11.
6.a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán 
como hasta ahora , en las secciones 1 ,a y 2.a , Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las ope
raciones de la Caja á los siguientes individuos de su Junta 
directiva:

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
Excmo. Sr. D. Manuel Catalá de Valeriola.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Sr. D. Francisco Recio Ru¡z,
Sr. D. Manue Sei antes.
Si\ D. Pedro Gal vis.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
limo Sr D. Cárlos Flores.
Sr. D. Francisco Javier de Muguiro.
Excmo. Sr. Marqués de Falces.

En la 5.a sección (plazuela de San M illan).
Sr. D. Jo^é Maceda de Quirós.
Sr. D. Mariano Robledo.

t n  la 6.a sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Sr. D. Eladio Bernaldez.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  B a rc e lo n a .
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Raja- 

del! se halla vacante Su dotación consiste en 2.000 rs. vn. 
anuales, pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde Presidente de dirha Corporación , en el térm ino de 
30 dias, que empezarán á contarse desde la publicación 
de este anuncio en la G ackta d e  Mad ri d  y  Boletín oficial 
de la provincia.

Barcelona 6 de Setiembre de 1865,=E1 Gobernador, 
Antonio Hurtado. 146 J—3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  P a le n c ia .
Sojialla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cardeñosa, dotada con el sueldo de 1.000 rs. anuales.
Los aspirantes á dicha plaza, para cuya provisión se 

tendrán presentes las prescripciones def Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Real orden de 1s de Febrero 
de 1856, dirigirán sus instancias documentadas ál Alcalde 
Presidente de la corporación municipal dentro del pre
ciso término de un mes, contado desde la tercera inser
ción de este anuncio.

Palencia 18 de Agosto de 4 865.=Federico Villalva.
______________  1426—1

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  T o le d o .

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa del Rome
ral^ se halla vacante por imposibilidad del que la desem 
peñaba. Su dotación consiste en 5.000 rs. anuales paga
dos del fondo municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Alcalde de dicha villa en el término de 
un mes, contado desde la primera inserción de este anun 
cio en la G aceta de Mad r id .

Toledo 24 de Agosto de 1865.—P. O., Mariano de Un- 
dabeytia. 1441—2

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A jo f r in .
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Ajofrin, 

provincia de Toledo, dotada con 5.500 rs., se halla vacante 
por renuncia hecha del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan los requisitos legales d iri
girán sus solicitudes documentadas en forma al Sr. A l
calde Presidente de dicha municipalidad dentro del té r 
mino de 30 dias, á contar desde el en que se publique el 
presente en la G aceta  de  Madrid y  Boletín oficial de la 
provincia.

Serán preferidos en tre  los aspirantes aquellos que 
reúnan los requisitos prevenidos en  el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853. 1428— 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Nicolás de Haedo y San Juan, Juez de primera instancia 

de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto, llamo, cito y emplazo á D. Florentino 
Ricorte, cabo retirado del ejército, cuyo domicilio ó residencia 
turo en Abril último en la villa de Vallecas, y cuyo paradero 
se ignora cuál sea actualmente, para que en el término de seis 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  del 
Gobierno, acuda á este Juzgado y Escribanía del actuario á eva
cuar en forma legal el traslado que se le lia confetido de la de
manda que contra el mismo ha deducido Doña Manuela de Ma
nuel Pinilla, vecina de Madrid, con fecha 12 de Agosto último, 
sobre que dicho D. Florentino pague á la misma la cantidad de 
800 rs. que es en deberla procedente de alimentos, y las costas 
que se causen; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Hanares á 13 de Setiembre de 1865.=Ni- 
colás de Haedo.=El actuario, Hilario de la Riva. 1466

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega y Balles
teros, Juez de paz y encargado del Juzgado de primera instan
cia de Bucnavista, refrendada deí Escribano D. Joaquín Carre
tero, se cita á todos los que se crean acreedores á los bienes 
concursados de D. Víctor Bazerque y compañía, marmolistas y 
de esta vecindad, en ia calle de Relatores, núm. 3, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la publicación de éste 
anuncio, comparezcan en el mismo y Escribanía citada con los 
documentos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

1467

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por él 
Sr. Juez de primera instancia del d :strito de la Inclusa de esta 
corte, se emplaza á D. Alfredo Preisig, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de nueve dias improrogables, 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
contestar debidamente representado la demanda ordinaria que 
le ha promovido D. Francisco Sánchez Castillo, sobre desahucio 
del cuarto principal.de la casa núm. 3 de la Travesía de Mo- 
riana.

Madrid 15 de Setiembre de 1865.—El Escribano, Luis Es
cobar. 1465

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

Con fecha 13 an u n c ian  de R om a el regreso  del 
Papa á d icha cap ita l á  las seis y  m edia  de la ta rd e  
de  aque l dia.

Inm enso  gentío  salió á > e c ib ir le , sa ludándole  con  
en tu s iastas  aclam aciones.

Ha llegado á la cap ita l del vecino  Im perio  el V iz
conde de  Sotom ayor, después de hab er en tregado  en 
Méjico al E m p era d o r M axim iliano las insignias de  
las ó rdenes portuguesas de qué  ha  sido encargado  
ñor el Rev Luis I.

P ub lica  la Gaceta de Viena en su  p a r te  oficial el 
resc rip to  convocando  la d ie ta  d e  T ran silv an ia , con
form e al d ip lom a im p eria l de 20 de O ctubre de 1860 
q u e  ha res tab lec ido  el rég im en  constitucional en  los 
países depend ien tes de la corona de H u n g ría , según 
el cual tienen  capac idad  e lec to ra l los que p ag u en  ocho 
florines de con tribución  d irec ta . La nueva A sam blea 
reconoce por único objeto de sus deliberac iones la 
reform a del a rt . 1.° de la lev de  1848, re la tiv a  á lal 
reunión  de la H u n g ría  y de  la T ransilvan ia  en  lo 
concern ien te  á los in te reses  com unes de ám bos

Según noticias telegráficas de la cap ita l de A u s
tr ia , ha sido nom brado  P residen te  de la dieta  de T ra n 
silvania el b arón  K em em  i.

Parece q u e  por el M inisterio de C om ercio au s
tríaco  se tra ta  de en tab la r negociaciones basadas en   ̂
el inform e de  la com isión in te rn ac io n a l p a ra  ce le b ra r 
u n  t r a t a d o  m e r c a n t i l  e n t r o  A n c tr ia  A I n o l n i o r r o

El nuevo  G obernador de Holstein , el G eneral 
G ablenz, ha salido de V ien a ; se p resen ta rá  á la co r
te  en  B e r lín , é inm ed ia tam en te  se d irig irá  á Kiel. Se 
asegura que  se le han conferido p lenos poderes reco
m endándo le  m uy  p a rticu la rm en te  la m ejor a d m in is
trac ión  del D ucado , así como el respeto  á su s re la 
ciones fe d e ra le s , á sus antiguos derechos y  á su  a u 
tonom ía.

Con respecto  al personal adm in is tra tivo , solo te n 
d rá  en cu en ta  p a ra  el desem peño de los cargos p ú 
b licas la capacidad  de los cand ida to s y  el aprecio  
púb lico  de que  gocen.

L n  cuan to  a la convocación de ios E stados del 
H o ls te in , el G obierno la rea lizará  cuando  haya e x a 
m inado  de ten idam en te  este asunto . A ustria  no in 
te n ta  por ahora organizar fuerzas m ilita res  del país.

A n u n cian  de Dantzig el 13 q u e  el ba ta llón  de 
M arina que  estaba  allí de guarn ic ión  se em barcó  en 
L a  Veneta con d irección á K ie l, donde ex is ten  ac 
tua lm en te  la estación naval y los estab lecim ien tos 
m arítim os de Prusia.

La C orrespondencia p rov inc ia l de B erlín  anuncia  
q u e  el pago de la indem nización p o r la cesión del 
L auenbu rgo  se realiza con fondos del P atrim onio  
R e a l , y que  la tom a de posesión d e  aquel te rrito rio  
se verificará  inm ed ia tam en te . E l an tig u o  M inistro de  
Estado Conde de A rn im -B o itzenbou rg  ha sido n om 
b ra d o  C om isario , y m uy p ro n to  se p resen ta rá  en  el 
D ucado n a ra  desem neñar su  com etido.

Las dem as disposiciones re fe ren tes al gobierno y 
adm in istrac ión  del L au en b u rg o  son reservadas.

La m ism a Correspondencia  a segura  q u e  M. de 
B ism ark irá á B iarritz en los ú ltim o s d ias de este mes.

El periódico L a  E uropa  de F ran c fo rt co rresp o n 
d ien te  al d ia  14 p ub lica  ín teg ro  el tex to  oficial de 
u n a  im p o rtan te  carta  d irig ida p o r el P rín c ip e  Couza 
al P atriarca de C onstantinopla, re la tiv a  á la  situación  
p resen te  y  a l p o rv e n ir  de la iglesia griega en  los 
P rincipados.

Se anu n c ia  la firm a y  ratiflcácion del conVénio 
en q ue  hácé m ucho tiem po se ocupaba la Comisión 
europea del D anubio, cuya  ta rd an za  en  llev a r á cabo 
este  asunto  ha  sido m o tiv ad a , según él D iario oficial 
del vecino Im perio , p o r d ificu ltades acciden tales. Ai 
finj añade *et citado periód ico , se a rreg la rá  de esta 
m anera  la situación  de  aquel te rrito rio , en  el dual 
püede la  civilización e x te n d e r  su  in f lu e n c ia , y  c u 
yos elem entos de p ro sp e rid ad  no h an  reé ib idó  basta 
ahora todo el desarro llo  de  u n e  son siiseentíh íes.

D icen de Y eddo que el G obierno jap o n és  ha re 
suelto  ad o p ta r en  el pa ís el sistem a m onetario  d e c i
m al, á cuyo éfééto ha  ped ido  á P arís las m áqu inas 
y  ú tiles necesarios p a ra  la fabricación y  acuñación 
de la m oneda, así como tam b ién  operarios capaces de 
d ir ig i r la s  operaciones.

E sta  de te rm inac ión  d e m u e s tra  p a lp ab lem en te  los 
deseos q ue  el G obierno jap o n és tiene  de  rean u d a r 
sus re lac iones con E u ro p a , y  no d e ja rá  de e je rcer 
u n a  g ran  in fluencia  en  las operaciones com erciales 
q u e  ya hoy efectúan  con aq u e l país a lg u n as nac io 
nes europeas.

INTERIOR
MADRID.—Celebróse ayer, según teníamos anunciado, 

la solemne apertura del curso académico de segunda ense
ñanza en el Instituto de San Isidro , ante todo el Claus
tro y una numerosísima concurrencia, entre la que se ha
llaba el Excmo. Sr. Marqués de M orante, D. Agustín Pas
cual y otras personas distinguidas.

El Director del Instituto leyó la mem oria del curso 
pasado, de la cual resulta, en tre  otras cosas, que se m a
tricularon 2.145 alumnos, y se han celebrado 192 grados 
de B achilleren  Artes; tam biéh én el citado documento 
se hace mención de las obras regaladas á lá Biblioteca y 
las mejoras que se han hecho en el edificio. Acto conti
nuo se verificó la distribución de los premios ordinarios 
á los alum nos que los han ob ten ido , term inando el acto 
con la declaración de apertura.

— Se han hecho ya las obras indispensables en los 
jardiniilos de la plaza Mayor para la colocación de dos 
fuentes.

 — Ya está term inada la nueva fuente de piedra que,
según digirnos, se estaba construyendo en la cuesta de 
Santo Domingo para sustituir á la que había en el cen tro  
de aquella plazuela. Es de Una arquitectura sencilla, 
pero de buen g u sto , y tiene dos caños de b ro n c e , que  
es de suponer sean el uno para los aguadores y el o tro  
para la vecindad.

_  Con motivó de la solemne función que celebra hoy 
en la iglesia de San Nicolás la V. O. T. de siervos de Mu
ría , saldrá después de los ejercicios de la tarde, por el ám 
bito exterior del templo, una devota procesión con la sa
grada imagen de su patrona y titular Nuestra Señora de
Inc

VALLAD O LID 16 de Setiembré.—Poco después de la ; 
hora señalada, sobre las cuatro y cuarenta y  cinco m i- 
ñutos de la tarde de ayer, llegaron á la estación de esta 
ciudad SS. MM. y A A. RR. Esperado el tren  Real por el 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, por el Sr. G obernador c i
vil , el Excmo. Sr. Capitán g e n e ra l, A yuntam iento cons
titucional , Diputación y Consejo provinciales, Excelentí
sima Audiencia del te rrito rio , Cabildo ca te d ra l, Jefes su
periores de Administración y los Jefes y Oficiales de la  
guarnición , nuestros Reyes fueron recibidos con las ma
yores pruebas de respetuoso entusiasmo, y hablaron con 
la mayor amabilidad al Sr. A rzobispo, Capitán general, 
Gobernador civil, General Gobernador y á las comisiones 
del Ayuntamiento y Consejo provincial, que subieron al 
coche-salon y acompañaron á SS. MM. algunos minutos, 
igualmente que el Excmo. Sr. D. E nrique Q’Donnell que 
accidentalm ente se halla en esta población.

A las cuatro y cincuenta y ocho minutos siguió el 
tren Real su m archa con dirección á Avila , en tre las 
aclamaciones de nuestras Autoridades y de algunos D i
putados , Senadores y personas distinguidas , que habían 
acudido á saludar á los Augustos viajeros.

El batallón de cazadores de Ciudad-Rodrigo, que ha
bía formado en el a n d en , desfiló después anle S. E. el 
General O’Donnell ÍD. EnriaueA  (Norte de CastillaA

CORDOBA 15 de Setiembre.— Hoy empieza el servicio 
de invierno en la línea férrea de esta ciudad á Sevilla, en 
combinación con las de M adrid, Málaga y Cádiz. Al efec
to se ha establecido el siguiente cuadro de marcha ; el 
prim er tren  saldrá de Córdoba á las 7 y 35 minutos d é la  
m añana y el segundo á las 5 y 50 de ia ta rde , llegando 
á Sevilla el primero á las 12 y  12 minutos de la mañana 
y el segundo á las 9 y 41 de la noche. De Sevilla saldrán 
á las 5 y 5 minutos de la mañana y 4 y 45 de la tarde, 
llegando á Córdoba á las 8 y 56 minutos de la mañana y 
9 y 22 de la noche.

Hé aquí los nombres de las 16 estaciones que hay 
desde Córdoba á Yilches y el precio de los asientos. 
Córdoba á Villafranca, 11 rs. 50 cénts. en prim era , 9 en 
segunda y 5,50 en tercera : á El C arpió, 13,25, 10,25 y 
6,50: á Pedro Abad , 15,50, 12 y 7,50: á Montoro, 19,50, 
15 y 9,25: á Villa del Rio, 24, 18,50 y 11,50: á Marmole- 
jo ,  29,50, 23 y 14: á A rjonilla, 32,25, 25 y 15,25 : á  An- 
d u ja r , 34,50, 26,72 y 16,50: á V illanueva, 40,25 , 31,25 y 
19,25: á Espelug, 44, 3 i ,25 y 2«: á Menjibar, 46,75, 36,25 
y 2 2,25: á Javalquinto, 49,75, 38,75 y 23,7 >: á Baeza 56, 
43,50 y 26,75: á Linares, 59,50, 46,25 y 28,50, y á Yil
ches, 64,25, 50 y 30,75. Según las horas de los trenes 
que ayer digimos, desde hoy llegará el correo de Madrid 
á Córdoba á las cinco y veintisiete minutos de la tarde 
y  saldrá á las nueve y quince m inutos de la mañana; por 
consiguiente. hov se reoarten dos correos. (Crónica \

SANTANDER 13 de Setiembre.—A pesar de que la 
concurrencia de bañistas no ha sido este año tan num e
rosa como la de los anterio res, efecto sin duda de la 
que ha habido en las playas inmediatas á San Sebastian 
y Bilbao con motivo de la perm anencia de SS. MM. y 
Real familia en Zaráuz, no ha dejado de estar este p u e r
to, que de dia en dia adquiere mayor im portancia, bas
tante animado en la última temporada; mereciendo espe
cial mención entre las distracciones de que hemos dis
frutado, los amenos y elegantes bailes campestres con 
que sem analm ente se ha obsequiado á los forasteros, y 
los conciertos dados por la Sociedad lírica , que aunque

de reciente creación, no podemos ménos de consignar
la buena afinación y  estilo con que se han in te rp re ta ^  
por varios socios de aquella las piezas de ópera ejecuta
das; bien es verdad que á ello ha contribuido mucho la 
parte tan activa que han tomado D. Gregorio Morales, co
mo director de orquesta , y  p . Felipe González, prim er 
tenor de zarzuela  ̂ventajosam ente conocido por su m é
rito a rtístico , tanto en esta como en otras capitales, don
de ha actuado con el mejor éxito.

Hemos tenido fondeadas en bahía, aunque por breves 
días nada m ás, las magnificas fragatas de guerra Alman
ta  y Gerona, que vinieron á proveerse de carbón. Infin i
dad de personas de esta población han estado á bordo de 
las m ism as, saliendo todas m uy complacidas de la am a
bilidad y finura de los Jefes y Oficiales de ámbos buques. 
A bordo de La Gerona sé ha dado un lucido b a ile , que 
duró desde las ocho de la noche á la una de la m ad ru . 
cada

Entre las personas notables que liamos visto  aquí du
rante el mes último recordamos al Teniente u enera l Don 
Antonio Ros de O lano, al Marqués de la I s la , &r. Momal- 
bán, D. José S e rran o , Coronel retirado y otros.

Probablemente á fin de año quedarán concluidas las 
obras del trayecto de ferro-carriles entre Reinosa V Bar
cena, pues sabemos que se trabaja con toda actividad y  
que hay un  crecido núm ero de operarios empleados en 
ellas. Mucho deseamos que se ponga en explotación , pues 
además de Ja incomodidad natu ra l en los consiguientes 
trasbordos, se hacen bastante sensibles los 15 kilóm e— 
tfos que hay que ir  en diligencia.

A principios de Octubre deberán inaugurarse las re
presentaciones de zarzuela en nuestro coliseo, cuyo per
sonal de compañía es bastante bueno , figurando en él 
la señorita Estéban y  la señorita González como prim e
ras tiples; el barítono Sr. Pió y  los tenores Salces y  Gon- 
Zalez. (Correspondencia particular.]

A N U N C I O S .

VENTA DE FINCAS SITUADAS EN EL YALUTDK 
Gdrdéjnela, provincia de  Bilbao, a u e  s e  ha de celebrar
en pública subasta el dia 30 del actual, á las doce de su 
m añana, en la casa núm. 14 del citado va l'e , con la de
bida separación en lotes y  bajo el pliego de condiciones 
que en ella estará de manifiesto desde hoy. Es la hacien
da llamada de Allende con su herm osa to rre , JJe^ras> 
m ontes, castañales y  molino en la carretera  de Bilbao, 
cuyo poderoso salto de agua sirvió tam bién para una 
ferrería. *464

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUENA FE.—ESTA 
Sociedad se reúne en jun ta  general extraordinaria de se
ñores accionistas el dia del cor»ieute mes, á ocho 
de la noche, en la calle de las Huer ta s , núm. 3, ru arlo  
principal, con objeto de proceder al noinbram iento  de 
individuos de las jun tas directiva y consultiva y rev iso - 
ra para cubrir los cargos que se hallan vacantes por r e 
nuncia hecha por los señores que los desem peñaban.

Madrid y Setiembre 16 de 1865 = P .  O. del Presidente 
in terino , el Secretario , Manuel Climent. 1468

OBRA DE TEXTO.—NOCIONES D E  HISTORIA N A - 
iu rá l, por D. Benito García de los Santos.* Cuarta edición 
ilustrada con grabados y las principales ehenologías grie
gas. Se halla de venta á 16 rs. ejem plar en Jas librerías 
de Hernando , calle del Arenal, y de OlamencD, calle de 
la Paz. 4472

CRÉDITO COMERCIAL DE JEREZ DE LA FRONTE- 
ra .—El art. 13 de la ley de 15 de Julio ú ltim o , y espe
cialmente el reglamento que para su ejecución se ha p u 
blicado por el Ministerio de Hacienda en 30 .d e .d ic to  
m es, alteran profundamente las bases de la ley de socie^ 
dades anónimas de crédito de 28 de Enero de 1856, a 
cuya sombra se fundó y viene funcioiv ndo la del Crédi
to comercial de Jerez: en su virtud el Consejo de Admi
nistración de la misma cree de su deber convocar a los 
señores accionistas á jun ta  general extraordinaria que 
tendrá lugar el día 13 de Noviembre próximo en las ofi
cinas de la Sociedad, para deliberar sobre la convenien
cia de su continuación como tal Sociedad anónim a, ó d e  
trasfo rm arla , desligándola de la acción fiscal del G obier
no , á que sin compensación de ningún género se la su 
jeta.

Con arreglo á lo que dispone el art. 20 del reglam en
to de esta sociedad, los señores accionistas que deseen 
concurrir á la jun ta  deberán depositar sus acciones, 10 
por cada un  v o to , en la caja socia l, un  mes antes de la 
celebración de la junta.

Jerez de la Frontera 12 de Setiembre de 1865.»E1 
Secretario consejero, José de Bertemati. 1471

COLECCION LEGISLATIVA DE ESP A Ñ A - (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 93 de dicha obra correspon
diente al prim er sem estre de 1865, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al p re 
cio de 22 rs. tomo. —8

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS, LA 
m ayor parte tierras lab ran tías, sitas en los pueblos y 
térm inos de la Lastrilla, San C ristóbal, Carbonero , Ve- 
ganjones y Aldea del R e y , en la provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Confie San Martino de M ontalbo, en Madrid, 
calle de Leganitos, núm eros 22 y 2 4 ,  cuarto tercero , ó 
directa mente al dueño , que lo es el Excmo. Sr. Duque de 
San Pietro Maio, por medio del idioma castellano , po 
niendo el sobre a s í : «Mr. le Duc de San) Pietro Maio. 
18, Avenue Gabriel. París.» —7

OBRAS DE TEXTO EN LA PUBLICIDAD , PASAJE 
de Matheu.— Curso elem ental de topografía y  agrim en
sura, por D. Demetrio de los Ríos y  Serrano. Obra útil 
para los Directores de caminos vecinales, auxiliares, de
lineantes de los Ingenieros y Arquitectos & c .: un tomo 
en 4.* rústica con láminas.

Tasación de tierras, ó ciencia práctica de tasarlas, por 
D. Francisco Ruiz y Rochera. Obra necesaria á los agri
m ensores, tasadores, propietaiios Fde fincas rústicas y 
colonos: un tomo 4.a rústica , 28 rs

En el mismo establecimiento se hallan la mayoría de 
los textos, f  los pedidos podrán dirigirse á su dueño Don 
Justo Serrano de Sicilia. 1446—2

SANTOS DEL DIA.

Los Dolores gloriosos de María Santísima , y  San Pedro 
Arbués.

Francisco1*4 H° raS ^  U  Cap‘Ua de !a V' ° '  T- de San

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O m rva c io n e t meteorológicas del d ia  16 de Setiembre

de 1865.

B aróm etro  TBMPBRATUHA EN GRADOS F S T A im
reducidos 0* -------- Dirección ESTAD0
en m ihme- * DEL

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 711,24 14*,7 18",4 E. S .E .iD espei0
9 m. 71139 19*7 24°,6 E .S .E .jldem .

4 2 . . .  710 56 24' 6 30 \7  E. S. E .’Cási d.°
f  t . .  709,18 26 ,3 32-,9 E. S. E. Al. celaj.
6 t . .  709,18 22’,2 27 .8 E.S. E. Cela¡es.
9 n . 709,74 19\4 24° 2 E. S. E. Despej.*

T em p era tu ra  m áxim a d e l d ia   26 .6 33a 2
T em peratu ra  m áxim a a l so l  35*,5 44a 4
T em p era tu ra  m ín im a del d ia   14a,2 17a,8

E vaporación  en  las 24 h o ras . 5,6 m ilím etros.
Lluvia e n  id . i d . . . .......................  » *

DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉGRAFOS, 

C^cer«s^°S partCS reci^ do s> aYef  ha llovido en Badajoz

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁ FICAS.
•BSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 6  DE SETIEMBRE

d e  1865.

< A lta ra  [ Tem-

LOGA trica Direc" Fuerza Estado

Z L  ss  •*>“« ** « E,ud#
S i  t r  cielo.

tros.

Bilbao á
las 9 m '. 7^8,0 23 0 (N. O . . Brisa. Cubierto, Tranq.*

Oviedo id 76*,9 23,0 N. E . . Idem . Cási d . \ .  »
Coruña id. 765,5 21,7 ¡N. O . . Calma Cubierto. Bella.

Sant.# id.. 767,1 18,4 N .O ..  Brisa. ¡N iebla... »
Lisboa id 764,8 23,2 N.N. E Idem . N ubes... Bella.
Badajoz id. 757,7 31,0 S. O .. Vien.a Idem .. . .  »
San Fern*
á!a s7 m .a 765,0 24,3 EJ^SE Brisa. Cási cub. Tranq.*

Sevilla á
las 9 m .\ 765,4 27,0 E s te ..  Idem. N ubes... »

Tarifa id .. 762,9 26,4 Idem.. V.° fte. Cási d * . Rizada.
G rana, id. 767,8 23,8 N. E . Calma Üospej.0 . »
Alie. id .. .  767,6 25,8 S .E . . .  Brisa. Id e m ....  Tranq.*
Yalenc. id 767.3 26,0 O este. Calma Idem .. . .  »
Barcel.* id 765,1 25,0 E s te .. Idem. C alim a.. Tranq.*
Zarag. id . 762,7 24,2 S u r . . .  Idem. Despej.a . »
Burgos id. 771,0 22,0 N. E . . Brisa. íd e m ... .  »
Vallad, id. 767,4 25,2 Idem.. Idem. Id e m ....  »
Salam.a id 766,9 22,4 Este. Idem, ídem   »
Madrid id. 767,0; 24,6 fi.S. E. Idem , íd e m ... .  »

, Alba ce te id 767,1 22,8 Idem.. Calma Idem  »
Brest á las

7 mam*. 767,7 15,8 N. O. . ídem . Nieb. int. Bella.
Bayona id. 767,0 23,0 O este. Brisa. C elajes.. En cal.*
Lette id . .  77s,2 26,0 N. E. .¡ídem . Despej.0 . Idem.
Mars.a id.. 765,7 18,% E ste. . Idem. Cubierto. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 13 

de Setiembre de 1865 á las siete de la mañana.

Baróm etro „  ^
en milíme- Tem peratu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0o y r a e n  grados del

al mar^ ^  centígrados. Tiento. DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o . 753,9 4a,8 N. O . . .  Nubes.
Stokolmo  » » » »
Viena  771,2 12°,6 O.Cási d.*
B erna  771,4 9a,3 N. E . . .  Despejado.
G re e n w ic h .,. .  771,1 19°,7 S. O .. .N u b e s .
B ruse las .  732,2 13a,4 S. S E. Alg.a nube.
D unquerque . . 772,1 17a,5 S.S E .. Hespejado.
París  771,0 15°,2 N. E . . .  Idem.
Bur <te<>s  8 <8. j3 N E . . . I d e m .
Lyon. . . . . . . .  772,9 18a,2 N..Idem.
T u rin  » y  ̂ ^
F lo ren c ia   766,9 19a,0 N. E . . .  Despejado,
Roma. . 763,2 20°,7 N Algs.nubes.
Ñ ápeles  764,8 17°,5 N.N. O. Nubes.

A lc a id í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .
De los p a rte s  rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a le s , ia d e l m ercado de g ra 
nos y  no ta  de p rec io s de a r t íc u lo s  de consum o, re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

10.060 arro b as de tr ig o .
812 idem  de h a rin a .

9.075 idem de ca rb ó n .
131 v acas , que com ponen 47.983 lib ras de peso .
807 carneros, que hacen 18.713 lib ra s  de p eso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de v a c a , de 4,800 á 5,400 escudos arroba, y de 
0,260 á 0,306 lib ra .

iclem de c a rn e ro ,d e  0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem  de te r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 a 0,600 lib ra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 0,400 

á 0,450 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos a rroba , y de 0,600 á 

0,700 íib ra .
Aceite, de 5,800 á 6 escudos a r ro b a , y de 0,200 

á 0,212 lib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a rro b a  , y  de 0,118 á 

0,160 cua rtillo .
Pan de dos lib ra s  , de 0,118 á 0,142 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,194 á 0,284 libra.
Jud ías, de 2,600 á 3,400 escudos a rro b a , y de 0,118 á 

0,160 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 

lib ra .
C arbón , de 0,750 á 0,800 escudos a rro b a .

rRECIOS DE URANOS EN EL MERCADO.

C ebada, de 2,100 á 2,500 escudos fanega.
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id
T ria  o v e n d id o ..................  1.093 fanegas.

Precio m áxim o  4,250 escudos.
Idem m ín im o  3,200
Idem medio...............  5,891

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Maortd *6 de Setieaibre de 1865.--B1 A lcalde-C or

reg idor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotixacion del 16 de Setiembre de 1865 á lastres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r  100 conso lidado , publicado, 41-50 
y 41-60 pequeños; á plazo, 41-55 y 60 fin cor. vol.

Idem fiel > poi 1 00 d ife rid o , publicado, 38-35, 45 y 
30; á p lazo , 38*80 fin cor. vol.

Deuda del p e rso n a l, publicado, 23-00; á plazo, 23-35 
fin cor. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés anual, publicado, 88-90.

Acciones de carreteras generales , 6 por 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , no pu
blicado, 81-00.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem, 
80-25.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
a n u a l, segunda emisión, id., 105-00.

Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro
carriles , publicado, 77-40.

Acciones del Banco de España, no  publicado, 132-00 d.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  deA lcaráz , idem, 

70 d. ’

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-25.
París á 8 dias vista, 5-10.

Plaza ? del reino.

Dalo. Beneficio. Dalo. Beneficio

A lbacete. . . .  » J4 d. Lugo  a »
Alicante  » M álag a .... » */% d.
A lm ería  » J i M u rc ia .. . .  »
A v ila   .............  » a O rense .. . .  J í  »
Badajoz  a % p. O v ie d o .... » $¡
B arc e lo n a ... » 1}4d. P a lenc ia ... » y%
Bilbao  » P am plona. » 54
Burgos  » Yi p Pontevedra » »
C áceres  par. » Salam anca. »
C ádiz 1 Yi p. » San Sebas-
C a s te lló n .... » » tia n   » V%
Ciudad-Real.. » » Santander. » 5$d.
C órdoba.. . . .  » y4 Santiago.. .  » »
Coruña  » y4 Segovia. . .  » t i  d .
Cuenca  » » Sevilla  » §A
Gerona  ^  » Soria  par. »
G ra n a d a ... . .  » y4 d . Tarragona. » Y%
G uadalajara.. » » T eruel  » %
Huelva  » » Toledo  J í  »
Huesca  » » V alencia... » y%
Jaén .................... » » Valladolid. » »
León ................  » y% V ic to ria ... » 1 p,
L érid a   » » Z am ora . . .  » y% d.
Logroño  par. » Zaragoza.. » yt

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 13 de Setiembre, — In te r io r , 39. — Diferida, 
19-25.

Amsterdam  13 de Setiembre.— In terio r, 39 11/16.—Dife

rida , 39 %.

Lóndres 13 de Setiembre.— Consolidados, 87 %

París 14 de Setiembre.—In terio r español, 40.— Diferi
d a , 38 %

ESPECTÁCULOS.

Teatro de la Zarzuela.—A las cuatro  de la tarde.— 
Los Mogyares.—A las ocho y media de la noche .— Las 
amazonas del Tormes.— En las astas del toro.

Campos Elíseos. — A las ocho y  media de la noche.— 
Ultimo gran concierto en el ja rd ín  por la orquesta del 
teatro R ossini, y  grandes fuegos artificiales.

Circo del P ríncipe A lf o n s o .  — A las cuatro  y media 
de la tarde y  ocho y  media de la noche.—G randes fun
ciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

P laza d e  T o r o s .  — Hoy 17, á las cuatro y  media en 
punto de la tarde, se v erific a rá , si el tiempo no lo impi
d e , la décim aquinta media corrida de to ros, lidiándose 
seis, tres del Excmo. Sr. Marqués del Saltillo ( ántes de 
L esaca), vecino de Carmona ( provincia de S ev illa ) ,  con 
divisa celeste y  b la n c a , y  tres de D. Rafaél José de la 
C uña, de L isboa, con celeste y  filetes blancos.

Picarán Antonio Pinto y José Calderón , nuevo en 
esta p laza , y  estoquearán Cayetano Sauz, Antonio Sán
chez (e l Tato) y Antonio Carmona (e l Gordito ). Sobre
saliente de espadas, Mariano Antón.


